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LICITACIONES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

EX -2024-00051406-UNC-ME#FCE– LICITACIÓN PRIVADA Nº 20 /2024 

CONCESIÓN COMERCIAL BAR INTERNO FACULTAD DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS, POR DOS AÑOS, CON POSIBILIDAD DE UN AÑO DE 

PRÓRROGA. Presentación de las ofertas: 04/04/2024 hasta las 10:30 hs. 

APERTURA: 04/04/2024, 11:00 HS. Segundo piso FCE, AEF, Dpto Com-

pras. Pliegos sin costo. Consultas de pliegos:Sitio web UNC: https://www.

eco.unc.edu.ar/organizaciones/contrataciones-y-licitaciones-organizacio-

nes Ingreso por: Contrataciones/Licitaciones.

2 días - Nº 517772 - $ 3962 - 22/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 500 - APERTURA: 05/04/2024 

HORA: 12:15 hs. - OBJETO: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PRO-

TECCIÓN COLECTIVA: DETECTORES DE TENSIÓN Y ACCESORIOS -”. 

LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 

350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@

epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 67.354.650,00.- PLIEGO SIN 

VALOR.-

3 días - Nº 517694 - $ 4357,50 - 25/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SE AGREGA NOTA ACLARATORIA N° 1 - SUBASTA ELECTRONICA IN-

VERSA Nº 2172 - APERTURA: 26/03/2024 HORA: DESDE 08:30 HASTA 

12:30. - OBJETO: “ADQUISICIÓN DE EMPALMES DE RESINA”. LUGAR Y 

CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Pri-

mer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 15.004.000,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 517616 - $ 1435 - 21/3/2024 - BOE

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA

NOTA ACLARATORIA N° 2 – Sin Consulta. Expte N° 0660-008590/2024. 

LICITACIÓN PÚBLICA SOPORTE DIGITAL N° 2024/000009. CONS-

TRUCCIÓN DE ESTACIÓN TRANSFORMADORA 33/13,2KV – 5MVA 

EN LA LOCALIDAD DE IDIAZÁBAL-Etapa 1”. Se procede a informar que 

por un error material involuntario, se incorporó al Expediente Digital que 

obra en el asunto, el documento “Nota Aclaratoria N° 1 Idiazabal FIRMA 

ET” a Orden N° 16, el cual no debe tenerse en cuenta bajo ningún motivo 

en el procedimiento licitatorio de referencia. En línea con lo expresado, 

se procede a la carga del documento “Enmienda Nota Aclaratoria N° 1 
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Idiazabal (Verificada)” a Orden N° 18, el cual deberá tenerse en cuenta a 

todos los efectos del citado procedimiento. Sin embargo, a pesar del error 

anteriormente descripto, es menester ratificar, a todos los efectos, las pu-

blicaciones en el Boletín Oficial Electrónico (BOE) de los días 15/18/19 de 

Marzo de 2024, correspondientes a la Nota Aclaratoria N° 1 mencionada 

en párrafo anterior.

1 día - Nº 517451 - s/c - 21/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2173 - APERTURA: 25/03/2024 

HORA: DESDE 09: 00 HASTA 13: 00. - OBJETO: “ADQUISICION DE AU-

RICULARES PARA CONSOLAS DE DESPACHO DMR -”. LUGAR Y CON-

SULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso 

– Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $ 5.808.000,00 .- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 517681 - $ 1421 - 21/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2171 - APERTURA: 22/03/2024 

HORA: DESDE 08:30- OBJETO: “ADQUISICIÓN DE PUNTAS TERMINA-

LES PARA CABLE UNIPOLAR SUBTERRÁNEO -”. LUGAR Y CONSUL-

TAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso 

– Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $ 7.548.609,20.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 517420 - $ 1396,50 - 21/3/2024 - BOE

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA

NOTA ACLARATORIA N° 2 – Sin Consulta. Expte. N° 0916-000109/2024. 

LICITACIÓN PÚBLICA CON SOPORTE DIGITAL N° 2024/000010. CONS-

TRUCCIÓN DE ESTACIÓN TRANSFORMADORA (33/13,2 KV)-2,5MVA 

EN LA LOCALIDAD DE BENGOLEA - Etapa 1. Por medio de la presente, 

se procede a informar que por un error material involuntario, se incorporó 

al Expediente Digital que obra en el asunto, el documento “Nota Aclaratoria 

N° 1 Bengolea FIRMA ET” a Orden N° 17, el cual no debe tenerse en cuen-

ta bajo ningún motivo en el procedimiento licitatorio de referencia. En línea 

con lo expresado, se procede a la carga del documento “Enmienda Nota 

Aclaratoria N° 1 Bengolea” a Orden N° 19, el cual deberá tenerse en cuen-

ta a todos los efectos del citado procedimiento. Sin embargo, a pesar del 
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error anteriormente descripto, es menester ratificar, a todos los efectos, las 

publicaciones en el Boletín Oficial Electrónico (BOE) de los días 15/18/19 

de Marzo de 2024, correspondientes a la Nota Aclaratoria N° 1 mencionada 

en párrafo anterior.

1 día - Nº 517453 - s/c - 21/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA Nº 5413 APERTURA: 05-04-2024 HORA: 10:00.- 

OBJETO: “ADQUISICION DE LIMITADORES INTELIGENTES DE DEMAN-

DA” - ENTREGA DE SOBRES HASTA EL 04-04-2024 HORA 13:00 - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $290.530.680,00. - LUGAR: Administración Central, 

Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Córdoba – CONSUL-

TA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-licitaciones 

PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 516836 - $ 4651,50 - 21/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 499 - APERTURA: 08/04/2024 

HORA: 12:00. - OBJETO: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTEC-

CIÓN PERSONAL: PROTECCIÓN CRANEANA, FACIAL, OCULAR Y 

AUDITIVA. -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La 

Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasy-

contrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 68.540.571,00.- PLIE-

GO SIN VALOR.-

3 días - Nº 516967 - $ 4452 - 21/3/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 498 - APERTURA: 26/03/2024 

HORA: 13:00. - OBJETO: “Renovación Licenciamiento Backup -”. LU-

GAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 

350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@

epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 39.978.400,00.- PLIEGO 

SIN VALOR.-

3 días - Nº 516828 - $ 3822 - 21/3/2024 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO

SUBASTA ELECTRÓNICA SC 2024/000001

Expediente N° 0412-000225/2024 Adquisición, Distribución y Logística de 

carne de vaca, pollo y cerdo, con destino a residencias de Córdoba Capital, 

dependientes de la Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia, del Mi-

nisterio de Desarrollo Humano, y como provisión para tres (3) meses. FE-

CHA DE SUBASTA: 25/03/2024. HORA DE INICIO: 09:00 horas HORA DE 

FINALIZACIÓN: 13:00 horas. PRESUPUESTO OFICIAL: $ 88.348.803,00 

Lugar de consultas: Ministerio de Desarrollo Humano – Subsecretaría de 

Asuntos Administrativos, sito en calle General Alvear 15, ciudad de Cór-

doba, email: desarrollohumanocontrataciones@gmail.com, y en el Portal 

Web: compraspublicas.cba.gov.ar. Presentación de las propuestas: Serán 

presentadas electrónicamente a través de su usuario y contraseña, gene-

rado con su registro en Compras Públicas (compraspublicas.cba.gov.ar) – 

PLIEGOS: podrán ser descargados desde el portal web oficial de compras 

y contrataciones (compraspublicas.cba.gov.ar).

1 día - Nº 517686 - s/c - 21/3/2024 - BOE

5 días - Nº 517765 - s/c - 27/3/2024 - BOE

3 días - Nº 516984 - s/c - 21/3/2024 - BOE
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2 días - Nº 517414 - s/c - 21/3/2024 - BOE

3 días - Nº 517272 - s/c - 22/3/2024 - BOE

2 días - Nº 517405 - s/c - 21/3/2024 - BOE

COMPULSA ABREVIADA

FUERZA POLICIAL ANTINARCOTRAFICO

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

N°2024/000001 Expediente N°0711-202004/2024– Procedimiento 

de selección: Compulsa Abreviada Electrónica- a) Objeto de con-

tratación: RENGLÓN UNICO: Locación de un inmueble para su uso 

como Base Operativa de la Fuerza Policial Antinarcotráfico en la 

Octava Circunscripción Judicial de la Provincia de Córdoba que tie-

ne su asiento en la ciudad de Laboulaye Item 1: alquiler de edificios 

y locales b) Presupuesto estimado: $ 11.520.000,00 (pesos once 

millones quinientos veinte mil) c) Plazo de la locación: 36 meses. 

d) Organismo-Entidad: Fuerza Policial Antinarcotráfico e) Fecha Lí-

mite de Presentación: 10/04/2024 f) Hora límite de presentación: 

13:00 hs. g) Forma de pago: ver art.17 y 42 de Condiciones de 

Contratación - Generales y Particulares h) Forma de Adjudicación: 

Por renglón i) Lugar y forma de presentación: Las ofertas(lances) 

serán presentadas electrónicamente a través de usuario y contra-

seña generada con su registro en Compras Públicas. j) Consultas 

podrán evacuarse a través del portal web oficial de compras y con-

trataciones con su usuario y contraseña k) La forma de provisión, 

documentación a presentar y cualquier otra especificación gene-

ral, particular o técnica podrá ser consultada en el presente enlace 

http://compraspublicas.cba.gov.ar l) Documentación a presentar: La 

documentación debe ser presentada EXCLUSIVAMENTE EN FOR-

MATO DIGITAL - NO SE ACEPTARÁ NINGUNA DOCUMENTACION 

EN FORMATO PAPEL. Ver Art. 14 de las Condiciones de contrata-

ción – Generales y Particulares - 

3 días - Nº 517202 - s/c - 22/3/2024 - BOE



4BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXI - Nº 61
CORDOBA, (R.A.) JUEVES 21 DE MARZO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

AUDIENCIAS

BIENES EN DESUSO - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y GESTIÓN 

PÚBLICA

EXPTE. N° 0424-085567/2023 EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y GES-

TIÓN PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, OFRECE UN (1) VE-

HÍCULO QUE HA DEJADO DE TENER UTILIDAD PARA SUS DISTINTAS 

DEPENDENCIAS Y ÁREAS, SEGÚN EL DETALLE QUE SE CONSIGNA 

INFRA. LOS INTERESADOS PODRÁN HACER CONSULTAS DE LUNES 

A VIERNES DE 09:00 A 13:00HS EN EL AREA CONTRATACIONES DEL 

CITADO MINISTERIO - AV. CONCEPCIÓN ARENAL N°54 DE ESTA CIU-

DAD DE CÓRDOBA O TELEFONICAMENTE AL 0351-4474882. DETALLE: 

RENAULT KANGOO; DOMINIO GTR197.

 5 días - Nº 516987 - s/c - 25/3/2024 - BOE

CONVOCATORIAS

SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE - MINSTERIO DE 

AMBIENTE Y ECONOMIA CIRCULAR

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL DIGITAL - CAPÍTULO V - LEY PCIAL. 

Nº 10.208 – ART. 8 LEY PCIAL. Nº 10.618. PROYECTO: “HORNO CRE-

MATORIO MARIA DEL ROSARIO DE SAN NICOLÁS” AUTORIDAD 

CONVOCANTE: Secretaría de Desarrollo Sostenible de la provincia de 

Córdoba. PROPONENTE: Servicios Argentinos S.R.L. OBJETO: Estudio 

de Impacto Ambiental “Horno Crematorio María del Rosario de San Nico-

lás” Expte N°0517-031238/2023, a ubicarse en la localidad de Cintra, de-

partamento Unión de la provincia de Córdoba, coordenadas: 32°19’06.8” 

S- 62°36´06.4”O, conforme a la documentación y demás información dis-

ponible en http://participacion.cba.gov.ar. FECHA, HORA Y LUGAR DE AU-

DIENCIA: 16 de Abril de 2024 a las 10:00 hs en:

Link Zoom:https://us02web.zoom.us/j/85325182610?pwd=Ny9HN3phd-

G5OQ3JvODdhRzVkcjhCZz09

ID de reunión: 853 2518 2610

Código de acceso: 821166

Transmisión YOUTUBE: @audienciaspublicas751

PLAZO LÍMITE DE INSCRIPCIÓN: 14 de Abril de 2024 a las 10:00 hs. a tra-

vés de la Plataforma http://participacion.cba.gov.ar (Nivel CIDI 2 requerido). 

OBSERVACIÓN: el ciudadano podrá inscribirse una sola vez en calidad de 

Asistente o Expositor; luego de efectuada la opción no podrá cambiarla. 

VISTA DEL EXPEDIENTE: el interesado deberá requerirlo a audienciaspu-

blicasambiente@gmail.com hasta 2 días hábiles previos a la realización de 

la Audiencia. Autoridades de la Audiencia: PRESIDENTE Ab. Natalia Bedo-

ya Saez, DNI N° 28.430.916; PRESIDENTE SUPLENTE Tec. Nadia Riga 

DNI N° 29.202.309, sin perjuicio de la intervención de otro personal y/o 

autoridades de la Secretaría en caso que sea necesario.

2 días - Nº 516837 - s/c - 22/3/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1033723 RESOLUCIÓN “A” N° 91/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1033723.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Ar-

tículo 1º: DISPONER la BAJA POR CESANTIA del CABO CORTEZ ARIEL 

HERNAN D.N.I N° 23.871.354, por su participación responsable en el he-

cho acreditado, el que encuadra en una Falta de Naturaleza Gravísima, 

prevista en el artículo 15º incisos 2°, 20° en función del artículo 15 apartado 

“i” de la Ley para el Personal Policial N° 9728 y 27° del Régimen Discipli-

nario Policial. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese y 

archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente 

del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. María Petrone, Vocal.

5 días - Nº 516684 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1033749 RESOLUCION “A” N° 80/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1033749.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Ar-

tículo 1º: DISPONER la Baja por Cesantía de la CABO MANSILLA CESAR 

AUGUSTO D.N.I. N° 35.470.696, a partir de la fecha de notificación del 

presente instrumento legal, por su participación responsable en el hecho 

intimado el cual configura una falta de naturaleza gravísima prevista en el 

artículo 15° incisos “20”, “27” y “29” del Dcto. 1753/03 y modif. (R.R.D.P.).-Ar-

tículo 2º: PROTOCOLÍCESE, notifíquese a las partes y a la Dirección Ge-

neral de Recursos humanos, comuníquese y archívese cuando corres-

ponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta 

Policial y Penitenciario; Leg. María Petrone, Vocal

5 días - Nº 516689 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

En el marco de las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas 

como EXPEDIENTES N° 1026836, y sus adjuntos S.A. N° 1008425, S.A. 

N° 1029666, I.A.P. N° 1024312.  RESOLUCION “A” N° 89/23.- .- el Tribunal 

de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Artículo 1º: DISPONER 

la BAJA POR CESANTIA del CABO PRIMERO CUEVAS FABIO ADRIAN 

D.N.I N° 29.475.192, por su participación responsable en los hechos acre-

ditados nominados como PRIMER HECHO, SEGUNDO HECHO, TERCER 

HECHO, los que encuadran en una Faltas de Naturaleza Gravísima, previs-

ta en el artículo 15º incisos 19°, 20° (en función del artículo 15 apartado “i” 

de la Ley para el Personal Policial N° 9728), 23° y 27°  del Régimen Disci-

plinario Policial. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese 

y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente 

del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. Maria Petrone, Vocal.

5 días - Nº 516691 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1030351 RESOLUCION “A” N° 82/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1030351.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Artí-

culo 1º: DISPONER la BAJA POR CESANTIA del Cabo Primero Bustaman-

te Gonzalo Patricio, D.N.I. Nº 30.121.590, por su participación responsable 

en los hechos acreditado, que encuadra en faltas de naturaleza Gravísima, 

previstas en el artículo 15º inciso 20° (en correlación con el articulo 15 

inc. i) de la Ley 9728), y 27° del Régimen Disciplinario Policial, Decreto 

N° 1753/03. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese a las partes, a la 

Dirección General de Personal y a la Dirección General de Recursos hu-

manos, comuníquese y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María 

Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; leg. 

María Petrone, Vocal.

5 días - Nº 516694 - s/c - 22/3/2024 - BOE
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TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1031003 RESOLUCION “A” N° 83/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1031003.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Ar-

tículo 1º: DISPONER la BAJA POR CESANTIA el Sargento Víctor Hugo 

Sánchez DNI N° 24.992.153, por su participación responsable en los he-

chos acreditado, que encuadra en faltas de naturaleza Gravísima, previstas 

en el artículo 15º inciso 20° (en correlación con el articulo 15 inc. i) de la Ley 

9728), y 27° del Régimen Disciplinario Policial, Decreto N° 1753/03. Artícu-

lo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese a las partes, a la Dirección General 

de Personal y a la Dirección General de Recursos humanos, comuníquese 

y archívese cuando correspondaFdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente 

del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. Maria Andrea Petro-

ne, Vocal.

5 días - Nº 516703 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1031710 RESOLUCION “A” N° 94/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1031710.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE:Ar-

tículo 1º: DISPONER la Baja por Cesantía del Agente SANCHEZ FRAN-

CISCO JOEL D.N.I. Nº 39.933.330, por su participación responsable en el 

hecho intimado, el cual configura una falta gravísima prevista en el artículo 

15° inciso 20° (Correlacionado con el art. 15° inc. “i” de la Ley 9728), y 27° 

del decreto N° 1753/03 de conformidad a lo previsto en los arts. 15°, párrafo 

1º y 16° inc. “4” del R.R.D.P., y arts 19° inc. “c”, 102° y 75° inc. “e” de la Ley 

N° 9728/10. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese y 

archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente 

del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Ab. Javier Vellido, Vocal.

5 días - Nº 516705 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1029911 RESOLUCION “A” N° 72/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1029911.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Artí-

culo 1º: DISPONER la BAJA POR CESANTIA del Cabo Primero MARCOS 

DANIEL JUAREZ D.N.I. N° 27.550.830, por su participación responsable 

en el hecho acreditado, el que encuadra en una Falta de Naturaleza Gra-

vísima, prevista en el artículo 15º incisos 20° (correlacionado con el art. 

15° apartado “i” de la Ley 9728), 23° y 27° del Régimen Disciplinario Poli-

cial. Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese y archívese 

cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal 

de Conducta Policial y Penitenciario; Ab. Javier Vellido, Vocal.

5 días - Nº 516707 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1031252 RESOLUCION “A” N° 77/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1031252.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Ar-

tículo 1º: DISPONER la BAJA POR CESANTIA del Agente Técnico MUÑOZ 

CARLOS EXEQUIEL, D.N.I. Nº 38.988.397, por su participación responsa-

ble en los hechos acreditado, que encuadra en faltas de naturaleza Graví-

sima, previstas en el artículo 15º inciso 20° (en correlación con el articulo 

15 inc. i) de la Ley 9728), y 27° del Régimen Disciplinario Policial, Decreto 

N° 1753/03. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese a las partes, a la 

Dirección General de Personal y a la Dirección General de Recursos hu-

manos, comuníquese y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María 

Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. 

Maria Andrea Petrone, Vocal

5 días - Nº 516708 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1028719 RESOLUCION “A” N° 53/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1028719.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Ar-

tículo 1º: DISPONER la Baja por Cesantía del Sargento ENZO ROMAN 

MARTINEZ GONZALEZ, D.N.I. Nº 29.188.588, por su participación res-

ponsable en los hechos intimados, el cual configura una falta gravísima 

prevista en el artículo 15° inciso 20° (Correlacionado con el art. 15° incs. “i” 

de la Ley 9728), y 27° del decreto N° 1753/03 de conformidad a lo previsto 

en los arts. 15°, párrafo 1º y 16° inc. “4” del R.R.D.P., y arts 19° inc. “c”, 102° 

y 75° inc. “e” de la Ley N° 9728/10. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifí-

quese, comuníquese y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María 

Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Ab. 

Javier Vellido, Vocal.

5 días - Nº 516711 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1032294 RESOLUCION “B” N° 44/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1032294.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE:Ar-

tículo 1º: DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por 

el Ex CABO TOCHETTI DIEGO ARIEL D.N.I. N° 31.778.580, por resultar 

sustancialmente improcedente, confirmando en consecuencia la sanción 

de BAJA POR CESANTÍA impuesta a través de Resolución “A” Nº 74/23, 

emanada del T.C.P y P. Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comu-

níquese y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, 

Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. María Pe-

trone y Ab. Javier Vellido, Vocales. 

5 días - Nº 516735 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1027831 RESOLUCION “B” N° 45/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1027831.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Ar-

tículo 1º: DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por el 

CABO DAVID FRANCO VILAJA CORAITE D.N.I. N° 36.805.887; por resul-

tar sustancialmente improcedente, confirmando en consecuencia la san-

ción oportunamente impuesta BAJA POR CESANTIA, impuesta a través 

de Resolución “A” Nº Nº63/23, emanada del T.C.P y P. Artículo 2º: PROTO-

COLÍCESE, notifíquese, comuníquese y archívese cuando corresponda. 

Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y 

Penitenciario; Leg. María Petrone y Ab. Javier Vellido, Vocales.  

5 días - Nº 516737 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1027751 RESOLUCION “A” N° 84/23.- En el marco de 
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las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1027751.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Ar-

tículo 1°: DIPONER LA BAJA POR CESANTIA del CABO RAMOS MARIA-

NO ALEJANDRO D.N.I. Nº 33.415.366, por su participación responsable en 

el hecho imputado el que encuadra en una Falta de Naturaleza Gravísima, 

prevista en el artículo 15º incisos 20° (en función del artículo 15 inciso “i” 

de la Ley para el Personal Policial N° 9728); 23° y 27° todos del Régimen 

Disciplinario Policial Dcto. 1753/03. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifí-

quese a las partes y al Departamento de Administración de Personal de-

pendiente de la Dirección de Personal de Jefatura de Policía, comuníquese 

y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente 

del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. Maria Petrone, Vocal.

5 días - Nº 516739 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1014347 RESOLUCION “A” N° 79/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1014347.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: 

Artículo 1°: DIPONER la BAJA POR CESANTIA del AGENTE MAIOLO 

ALARCON ANGEL FERNANDO D.N.I N° 34.688.195, por su participación 

responsable en el hecho imputado el que encuadra en una Falta de Na-

turaleza Gravísima, prevista en el artículo 15º incisos 20° (en función del 

artículo 15 inciso “i” de la Ley para el Personal Policial N° 9728), y 27° todos 

del Régimen Disciplinario Policial Dcto. 1753/03. Artículo 2°: PROTOCOLÍ-

CESE, notifíquese a las partes y al Departamento de Administración de 

Personal dependiente de la Dirección de Personal de Jefatura de Policía, 

comuníquese y archívese cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Bece-

rra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. Maria 

Andrea Petrone, Vocal.

5 días - Nº 516742 - s/c - 22/3/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1030473 RESOLUCION “A” N° 93/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1030473.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: 

Artículo 1º: DISPONER la BAJA POR CESANTIA del Agente LOPEZ MA-

YKEL MERCEDES D.N.I. N° 38.478.706, por su participación responsable 

en el HECHO DENOMINADO PRIMERO achacado y acreditado al mencio-

nado, el que encuadra en Faltas de Naturaleza Gravísima, prevista en el ar-

tículo 15º incisos 1°, 7°, 20° (correlacionado con el art. 15 incs. “d” de la Ley 

9728) y 27° del Régimen Disciplinario Policial. Artículo 2º: SUSPENDER 

las actuaciones administrativas respecto al hecho investigado, a favor del 

sumariado Subcomisario SOSA GALLARDO ALBERTO DANIEL D.N.I. N° 

28.126.474, y del Sargento GOMEZ JORGE LUIS D.N.I. N° 33.288.444, del 

Agente FERNANDEZ ALIENDRO RONALD NICOLAS D.N.I. N° 37.628.966, 

del Agente ALVARADO ENZO RICARDO D.N.I. N° 36.309.654 y del Agente 

LUNA IVAN ALEXIS D.N.I. N° 38.731.900; respecto al PRIMER y SEGUN-

DO HECHO hasta el dictado de resolución definitiva en la causa penal 

que se le sigue por los hechos aquí enrostrados, en virtud de lo previsto 

por el art. 92° del R.R.D.P. (dec. N° 1753/03). Artículo 3º: DISPONGASE el 

levantamiento de la situación pasiva en la que revista el Sargento GOMEZ 

JORGE LUIS D.N.I. N° 33.288.444, el Agente FERNANDEZ ALIENDRO 

RONALD NICOLAS D.N.I. N° 37.628.966, el Agente ALVARADO ENZO RI-

CARDO D.N.I. N° 36.309.654 y el Agente LUNA IVAN ALEXIS D.N.I. N° 

38.731.900; a partir de la fecha de la notificación de la presente resolu-

ción. Artículo 4º: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese y archívese 

cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal 

de Conducta Policial y Penitenciario; Ab. Javier Vellido, Vocal.

5 días - Nº 516744 - s/c - 22/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 00215/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11147096, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ DISTRIBUIDORA B & G S.A.S. - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente DISTRIBUIDORA B & G S.A.S - 30-71646024-6, que en el/la 

OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.4A - RIO CUAR-

TO de la ciudad de RIO CUARTO, sito en BALCARCE ESQ CORRIENTES 

PB– SECRETARIA ARIAS MARIANA, se ha dictado la siguiente resolución: 

Rio Cuarto, 06 de febrero de 2024. Téngase presente lo manifestado en re-

lación al domicilio desconocido del demandado de autos. En consecuencia, 

y atento lo peticionado, cítese y emplácese al demandado, para que en el 

plazo de treinta días, cancele la deuda reclamada con más sus intereses 

y costas previstos por el CTP y ley 9024 y sus modificatorias o acredite el 

pago o, en su caso,  oponga excepciones legítimas - ante el Tribunal inter-

viniente - conforme lo dispuesto por el art. 10 (8) de la ley 9024,  bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad  a lo dispuesto 

por el art. 10 (6)  de la ley citada a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 días, conforme lo previsto por el art. 67, del Có-

digo Tributario Provincial (Ley N°6006, modificada por la Ley N° 10508)Fdo 

digitalmente por DRa PUEYRREDON Magdalena (JUez),Dra Arias Ma-

riana(Prosecretaria letrada).OTRO DECRETO:RIO CUARTO, 31/08/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Téngase al compareciente por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con domicilio constituido. Ad-

mítase la petición en los términos de lo dispuesto por el art. 10 (5) de la Ley 

9024, debiendo obrar el procurador conforme a dicho dispositivo legal. Por 

manifestada la condición ante la AFIP de la letrada compareciente. Téngase 

presente la reserva formulada en el punto VII). Atento lo peticionado y bajo 

la responsabilidad de la actora, trábese embargo general sobre fondos y 

valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de 

ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros que 

el demandado resulte titular, hasta cubrir la suma reclamada en autos, con 

más el 15% para intereses y costas, a cuyo fin ofíciese al Banco Central de 

la República Argentina. Para el caso que la cuenta caja de ahorro sea del 

tipo “cuenta sueldo”, deberá abstenerse de tomar razón de la medida (conf. 
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art. 147 LCT, 3º párrafo, reformado por Ley 27.320). Del mismo modo, de-

berá de abstenerse de tomar razón de la medida sobre fondos que resulten 

inembargables, haciendo énfasis en las “pensiones por discapacidad”, en 

atención a la especial vulnerabilidad de los sujetos involucrados. Hágase 

saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida 

cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas ban-

carias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá 

arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del 

embargo, cesen sus efectos, debiéndose transcribir lo precedentemente 

dispuesto en el oficio a librarse. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta 

o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en el tér-

mino de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a 

la manda judicial y los importes que resulten embargados. A tales fines, 

procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuen-

ta y a la orden de este Tribunal.Fdo digitalmente por Dra PUEYRREDON 

Magdalena (Juez),Dra PONTI Evangelina Luciana (Prosecretaria letrada).- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 284782208 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 201967722022/201521552022 , por la suma de TREINTA Y UN MIL SE-

TECIENTOS CUARENTA CON DIECISEIS ($ 31.740,16) por los períodos: 

2019/08;2019/09;2022/02(Cpto. 046)-, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, can-

cele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Fi-

gueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 517559 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00216/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 11204053, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ KAA S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdic-

ción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del 

Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

KAA S.R.L. - 30-71547499-5, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dicta-

do la siguiente resolución: CORDOBA, 14/02/2024. Agréguese.  Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito y atento a las constancias de autos, 

publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial por un día (art. 4 ley 

9024), debiendo los mismos ser suscriptos por parte del letrado intervinien-

te.Fdo digitalmente por Dr FERREYRA DILLON Felipe(Prosecretario letra-

do).OTRO DECRETO:Córdoba, 31/08/2022. Agréguese. Por presentada/o, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024 y sus modificatorias. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repúbli-

ca Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base de 

la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de 

evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad 

de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema 

financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubier-

to el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la 

entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una persona humana 

quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada las 

sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procé-

dase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad 

oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden 

de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá di-

ligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fisca-

lía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente 

informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en 

autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s 

afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados.Fdo 

digitalmente por Dr VIÑAS Julio Jose(Juez),Dr Maschietto Federico (Secre-

tario).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281893033 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 202191462022/202427682021 , por la suma de TRESCIEN-

TOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE CON SETENTA 

Y TRES ($ 371.319,73) por los períodos: 2018/12;2019/04;2020/02 (Cpto. 

046)-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 
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por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 517562 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00217/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11204055, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ALTACON S.A.S. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdic-

ción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del 

Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

ALTACON S.A.S. - 30-71612600-1, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 14/02/2024. Agréguese.  

Téngase presente lo manifestado. En su mérito y atento a las constancias 

de autos, publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial por un día (art. 

4 ley 9024), debiendo los mismos ser suscriptos por parte del letrado inter-

viniente.Fdo digitalmente por Dr FERREYRA DILLON Felipe(Prosecretario 

letrado).OTRO DECRETO:CORDOBA, 31/08/2022. Agréguese. Por cum-

plimentado. En su mérito, proveyendo a la petición inicial: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese 

embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades finan-

cieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuen-

tas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular el demandado, 

hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e 

intereses calculados hasta la fecha de emisión del título base de la acción, 

de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco 

Central de la República Argentina, sobre la base de los datos consignados 

en el título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada 

que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencial-

mente a la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan 

abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias 

para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asi-

mismo, hágase saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tra-

tarse de una persona humana quedarán excluidas de la medida cautelar 

precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, 

modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial 

a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán 

ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida 

cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción 

del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la au-

toridad administrativa que resulte competente informe en el término de 24 

hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondien-

tes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial 

y los importes que resulten embargados.Fdo digitlamente por Dr VIÑAS 

Julio Jose(JUez),Dra Tortone Evangelina Lorena (Prosecretaria letrada).- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 284218957 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 202191692022/203211082021 , por la suma de CINCUENTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON OCHO ($ 55.551,08) por los 

períodos: 2018/11;2018/12;2021/06(Cpto.046)-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Direc-

ción  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 

2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 517563 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00218/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11204058, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUERTUDO S.A. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdic-
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ción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del 

Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUERTUDO S.A - 30-71520992-2, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 14/02/2024. Agréguese.  

Téngase presente lo manifestado. En su mérito y atento a las constancias 

de autos, publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial por un día (art. 

4 ley 9024), debiendo los mismos ser suscriptos por parte del letrado inter-

viniente.Fdo digitalmente por Dr FERREYRA DILLON Felipe (Prosecreta-

rio letrado)OTRO DECRETO:CORDOBA, 31/08/2022. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolu-

ción N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embar-

go general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, 

cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos 

y/o activos financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir 

la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses 

calculados hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de con-

formidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central 

de la República Argentina, sobre la base de los datos consignados en el 

título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a 

la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es 

bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que 

resulten embargados.Fdo digitalmente por Dr Viñas Julio José (Juez),Dr 

Maschietto Federico (Secretario).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contri-

buyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

281874578 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202191882022/203841512021 

, por la suma de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CUA-

RENTA Y TRES CON SESENTA Y NUEVE ($ 219.643,69) por los períodos: 

2017/12;2021/08 (Cpto. 046)-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 517564 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00219/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11662515, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ PISSANI, LUCIO CAMILO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente PISSANI LUCIO CAMILO - 23-24942507-9, que en el/la OF. 

UNICA DE EJECUCION FISCAL- SAN FRANCISCO de la ciudad de SAN 

FRANCISCO, sito en DANTE AGODINO 52– SECRETARIA FASANO AN-

DREA MARIEL, se ha dictado la siguiente resolución: SAN FRANCISCO, 

09/02/2024.-Atento lo solicitado y constancias de autos, cítese al deman-

dado mediante edictos a publicarse por un día en el Boletín Oficial de la 

Pcia.,en los términos  del art. 165 del CPCC.-Asimismo cumpliméntese con 

lo ordenado por el quinto párrafo del art.4 de la ley 9024 (aviso de cortesía 

al Cidi).Fdo digitalmente por DRa Fasano Andrea Mariel(Prosecretaria le-

trada).OTRO DECRETO:SAN FRANCISCO,10/02/2023.- Agréguese.- Por 

presentado , por parte y domiciliado .- Admìtase.- Procèdase de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 10(5) de la ley 9024 y modificatorias.-III)   A 

mérito de lo solicitado en las presentes actuaciones, y bajo la responsabili-

dad de la institución actora y del agente/procurador fiscal interviniente en la 

extensión que corresponda (arts. 171 3° párrafo, 176 CTP to dec 290/2021), 

trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades 

financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, 

cuentas, títulos y/o activos financieros de los que la parte demandada re-

sulte titular, hasta cubrir el monto correspondiente a capital e intereses del 

título acompañado sin aditamento alguno, conforme lo autorizado en el art. 

171 1° párrafo CTP antes cit. que excluye honorarios y costas, a cuyo fin 

ofíciese al Banco Central de la República Argentina mediante la vía digital 

como se expresa, expedido por el requirente en los términos del art. 173 

ley cit., y cuyo contenido deberá asegurar las condiciones ordenadas en el 

presente. En tal sentido, hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 
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vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hága-

se saber que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley N° 20.744, modificado por la Ley 

Nº 27.320. Asimismo, que en el plazo de 15 días de trabadas las medidas 

deben informar al Juzgado en que se encuentra radicado el juicio sobre los 

fondos y valores que resulten embargados (art. 171 último párrafo CTP); y 

que se considerará que la medida está trabada cuando efectivamente és-

tas – cuentas bancarias- existan y resulten afectadas por la medida, inde-

pendientemente de que posean fondos depositados a la fecha del embargo 

(art. 175 último párrafo CTP). Procédase a la apertura de cuenta judicial a 

la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. Los datos de la 

misma se encuentran disponible para su consulta de acuerdo al servicio 

de extranet para abogados y auxiliares del poder judicial. Efectivizada la 

medida cautelar ordenada en el presente, deberá proceder a la inmediata 

cancelación de otras cautelares respecto del demandado en el caso de 

haberse efectivizado alguna en uso de las facultades conferidas por la ley a 

los Agentes/Procuradores Fiscales, debiendo acreditar dicha circunstancia 

en el proceso (artículo 176, concordantes y correlativos del CTP y artícu-

los 1764, 1765 y 1766 del CCCN).-VI) Atento lo ordenado por el art. 27 

Ley 9459, acredítese la situación frente al IVA de la letrada patrocinante 

interviniente en autos  y se proveerá lo que por derecho corresponda.A 

lo demás, oportunamente .Notifíquese.Fdo digitalmente por Dr CHIALVO 

Tomas Pedro(Juez),Dra Fasano Andrea Mariel(Prosecretaria letrada).- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281128264 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200000632023/201851532022 , por la suma de CIENTO SETENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO CON SETENTA Y DOS 

($ 175.471,72) por los períodos: 2017/12;2018/12;2022/05(Cpto. 046)-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  

Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

1 día - Nº 517565 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00220/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 11203404, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ DOCE LUNAS ASOCIADOS  S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente DOCE LUNAS ASOCIADOS  S.R.L. - 30-71111297-5, que 

en el/la OF. DE EJECUCION FISCAL (JUZG.2A NOM) - COSQUIN de la 

ciudad de COSQUIN, sito en CATAMARCA 167– SECRETARIA JOHAN-

SEN Guillermo Carlos, se ha dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 

02/02/2024.- Agréguese cedula de notificación sin diligenciar y respuesta 

de oficio del Juzgado Federal con competencia en lo electoral. Téngase pre-

sente lo manifestado. Atento lo expresado por el apoderado de la actora, lo 

dispuesto por el art. 152 del CPCC y bajo la responsabilidad de la entidad 

actora, publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial por el término de 

ley, debiendo agregar en el texto del mismo todos los datos identificatorios 

del inmueble cuya deuda se reclama (Art. 4 de la Ley 9024).Fdo digitalmen-

te por Dr MARTOS Francisco Gustavo (Juez),DR JOHANSEN Guillermo 

Carlos (Prosecretario letrado).OTRO DECRETO:COSQUIN, 20/09/2022. 

Agréguese. Proveyendo a la demanda: Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.  Tén-

gase presente la condición tributaria manifestada. A mérito de lo solicitado 

en las presentes actuaciones, y bajo la responsabilidad de la institución 

actora, trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que la demandada 

DOCE LUNAS ASOCIADOS S.R.L resulte titular, hasta cubrir la suma de 

pesos OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 80/100 

($85.750,80) a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República Argenti-

na.  Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar 

que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de 

las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema 

financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cu-

bierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que 

los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este 

Tribunal. Una vez efectivizada la medida cautelar ordenada en el presente, 

el procurador fiscal deberá proceder –por la vía en que fue dispuesta-, a 

la inmediata cancelación de la inhibición general de bienes del demanda-

do que fuera trabada en uso y ejercicio de las facultades extraordinarias 

otorgadas por la Ley Nº 9024, debiendo acreditar dicha circunstancia en 

el proceso (artículo 151, concordantes y correlativos del CTP y artículos 

1764, 1765 y 1766 del CCC).Fdo digitalmente por Dr MARTOS Francisco 

Gustavo (Juez),DR JOHANSEN Guillermo Carlos (Prosecretario letrado).- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280147681 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 202212832022/204007162021 , por la suma de OCHENTA Y CINCO 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON OCHENTA ($ 85.750,80) por los 
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períodos: 2017/01;2017/02;2017/03;2017/04;2017/05;2017/06;2017;07;2017

/08;2017/09;2017/10;2017/11;2017/12;2021/09(Cpto. 046)-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Direc-

ción  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 

2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 517566 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00221/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2611791, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ OYOLA, DOMINGA (HOY SUCESORES) - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos 

de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Direc-

ción General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE OYOLA DOMINGA 27-

04629113-7, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

3A NOM - RIO CUARTO de la ciudad de RIO CUARTO, sito en BALCARCE 

ESQ CORRIENTES PB– SECRETARIA MANSILLA Paola Veronica, se ha 

dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 03/04/2018.- Agréguese la 

cédula acompañada y certificado de no oposición de excepciones. Certifí-

quese por Secretaría la circunstancia invocada.  Atento las modificaciones 

introducidas al art. 7 de la ley 9024 mediante la ley 9576 y el art. 10 (8) mo-

dificado por la Lay 10323, téngase al certificado actuarial como suficiente 

constancia de falta de oposición de excepciones a los fines previstos por 

el artículo ya referido supra.- Bajo la responsabilidad de la entidad actora, 

y sin necesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el crédito reclamado 

en autos, intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, previamente discrimine los conceptos incluidos dentro de los 

rubros aportes, tasa de justicia y honorarios profesionales; y se proveerá lo 

que por derecho corresponda.-  y se proveerá.- Notifíquese el presente pro-

veído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 

.- CERTIFICO: Que el/los demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas al progreso de la presente 

acción sin que hasta la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 03/04/2018. Fdo: 

CARON, Paola Noelia - PROSECRETARIO/A LETRADO” OTRO DECRE-

TO: “CERTIFICO: Que los sucesores de la demandada primigenia han sido 

citados a comparecer a defenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimientos de rebeldía sin que hasta la fecha lo haya/n realizado. 

Oficina, 07/02/2023. RIO CUARTO, 07/02/2023. Agréguese a sus antece-

dentes. Prosiga la causa según su estado. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 

modificada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118.- Texto Firmado digitalmente por: MANSILLA Paola Veronica - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 240531582536 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502471412015 , por la suma de SESENTA 

Y SIETE MIL CUATROSCIENTOS ($ 67.400,00) por los períodos: 2011/10-

20-30-40-50;2012/10-20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50--, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Direc-

ción  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 

2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 517567 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00222/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

1382221, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CARRANZA HUGO 

RAUL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispues-

tos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 

4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 
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de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

CARRANZA HUGO RAUL  20-11302284-2, que en el/la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 4A de la ciudad de RIO CUARTO, sito 

en BALCARCE ESQ CORRIENTES PB– SECRETARIA PONTI Evangelina 

Luciana, se ha dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 29/11/2021. 

Agréguese. Certifíquese por Secretaría la circunstancia invocada.  Atento 

las modificaciones introducidas al art. 7 de la ley 9024 mediante la ley 9576 

y el art. 10 (8) modificado por la Ley 10323, téngase al certificado actuarial 

como suficiente constancia de falta de oposición de excepciones a los fines 

previstos por el artículo ya referido supra.- Bajo la responsabilidad de la en-

tidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el crédito 

reclamado en autos, intereses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte demandada (art. 7 Ley 9024 

modificada por la ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese el presente pro-

veído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a estar a derecho y oponer 

excepciones legítimas al progreso de la presente acción sin que hasta la 

fecha lo haya/n realizado. Oficina, 29/11/2021.- Texto Firmado digitalmente 

por: PONTI Evangelina Luciana - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 240515657941 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500106652013 , por la suma de QUINCE MIL NOVENTA Y TRES  CON 

TREINTA ($ 15.093,30) por los períodos: 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-

20-30-40-50 ;2011/10-20- 30-40-50-, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, can-

cele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Fi-

gueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 517568 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00223/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10350415, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ CONSTRUCCIONES METALICAS CIVILES SA Y OTRO - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con 

el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la 

ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notifica-

ción previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se pu-

blicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Reque-

rimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda 

de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente CONSTRUCCIONES METALICAS CI-

VILES SA - 30-71640948-8, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 19/02/2024.  Agréguese. Téngase pre-

sente lo manifestado, dispóngase la publicación de edictos por el término 

de ley respecto de la codemandada empresa demandada CONSTRUC-

CIONES METALICAS CIVILES SA , debiendo los mismos ser suscriptos 

por parte del letrado interviniente (Art. 152 CPCC).-Fdo digitalmente por Dr 

Gil Gregorio Vicente(Prosecretario letrado).OTRO DECRETO:Córdoba, 10 

de marzo de 2022. Agréguese. Por cumplimentado el proveído precedente. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expedien-

te tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Bajo responsabilidad de la institución actora, 

trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades 

financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, 

cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular el deman-

dado, hasta cubrir la suma reclamada en la demanda con más el treinta por 

ciento (30%) en el que se estiman los intereses y las costas del proceso, a 

cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina. Hágase saber 

a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida caute-

lar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320.  Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados.Fdo digitalmente 

por Dr Viñas Julio José (Juez),Dr Gil Gegorio Vicente(Prosecretario letra-

do).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 30716409488 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 202982032021/202980182021 , por la suma de DOSCIEN-

TOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 

CINCUENTA Y SIETE ($ 241.753,57) por los períodos: 2019/04;2019/05;2

019/06;2019/08;2021/07 Cpto. 046)-, para que en el término de veinte (20) 
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días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, can-

cele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Fi-

gueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 517569 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00224/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10911137, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ RIO METAL S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción 

Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Mi-

nisterio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente RIO 

METAL S.R.L. - 30-70846506-9, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 14 de febrero de 2024. Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito: Publíquense edictos por el término 

de ley, ampliándose el plazo de comparendo a veinte días.Fdo digitalmente 

por Dra Roteda Lorena(Prosecretaria letrada).OTRO DECRETO:Córdoba, 

26 de abril de 2022.- Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Atento lo solicitado, bajo 

la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrien-

tes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada en la demanda con más el treinta por ciento (30%) en el que se 

estiman los intereses y las costas del proceso, a cuyo fin ofíciese al Ban-

co Central de la República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria 

oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte 

potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados 

tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas nece-

sarias para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efec-

tos. Asimismo hágase saber a la entidad bancaria que para el supuesto de 

tratarse de una persona humana quedarán excluidas de la medida cautelar 

precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, 

modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial 

a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán 

ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida 

cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción 

del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la 

autoridad administrativa que resulte competente informe en el término de 

24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspon-

dientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda 

judicial y los importes que resulten embargados.Fdo digitalmente por Dr 

CARENA Eduardo José(Juez),Dra VIGLIANCO Veronica Andrea(Prose-

cretaria letrada).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270380999 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 200723232022 , por la suma de DIECIOCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTIDOS ($ 18.522,00) por los períodos: 2022/01(Cpto. 

046)-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 517571 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00225/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11040719, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ STYLER S.A. Y OTRO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 
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y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdic-

ción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del 

Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

STYLER S.A -  30-71499015-9, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 16 de febrero de 2024. Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito: publíquese edictos por el término 

de ley (arts. 152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la ley 9024), ampliándose el 

plazo de comparendo a veinte (20) días.Fdo digitalmente por Dra LAVILLA 

Maria Fernanda(Prosecretaria letrada).OTRO DECRETO:Córdoba, 28 de 

junio de 2022. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Bajo la responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A ta-

les fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados.Fdo digitalmente 

por Dr CARENA Eduardo José (Juez),DRa RODRIGUEZ PONCIO Ague-

da (Prosecretaria letrada).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fis-

co de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281476173 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201740662022/200735392022 , por la suma 

de NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUAREN-

TA Y TRES CON TREINTA Y SEIS ($ 959.743,36) por los períodos: 201

8/11;2018/12;2019/02;2019/03;2019/04;2019/05;2019/06;2019/08;2019/11

;2019/12;2020/01;2020/03;2020/07;2020/08;2020/09;2020/10;2020/11;20

20/12;2021/12(Cptp. 046)-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 517572 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00226/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10186432, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SAJA S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción 

Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Minis-

terio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SAJA 

S.R.L. - 30-71076591-6, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la 

siguiente resolución: CÓRDOBA, 08 de febrero de 2024. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito y atento a las constancias de autos, publí-

quense edictos citatorios en el Boletín Oficial por un día (art. 4 ley 9024)

Fdo digitalmente por Dra Tortone Evangelina Lorena(Prosecretaria letrada)

OTRO DECRETO:CÓRDOBA, 28/07/2021. Agréguese. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito téngase al/la compareciente por presentado/a, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolu-

ción N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Atento a lo solicitado y bajo la responsabilidad de la institución 

actora: trábese  embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que el/la deman-

dado/a resulte titular, hasta cubrir la suma reclamada de $62.055,65 en 

concepto de capital y en lo que se estiman intereses y costas provisorias 

en un 30% (art. 171 del CTP),  a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la 

República Argentina.  Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 
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los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a 

la totalidad de las cuentas bancarias que la ejecutada tenga abiertas en el 

sistema, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto 

el importe del embargo cesen sus efectos. La medida cautelar ordenada 

precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente pro-

veído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad adminis-

trativa que resulte competente informe en el plazo de 24 h. de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es 

bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que re-

sulten embargados. Procédase a la apertura de cuenta judicial.Fdo digital-

mente por Dr Viñas Julio José (Juez),DRa Tortone Evangelina Lorena (Pro-

secretaria letrada).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270835252 , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 201843682021/201301032021 , por la suma de 

CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO CON DOCE 

($ 47.735,12) por los períodos: 2016/12;2020/12 (Cpto. 046)-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Direc-

ción  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 

2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 517573 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00227/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12196457, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ ZAIDAN, VALERIA LUZ - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdic-

ción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del 

Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

ZAIDAN VALERIA LUZ: 27-39553742-9, que en el/la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO CUARTO de la ciudad de RIO 

CUARTO, sito en BALCARCE ESQ CORRIENTES PB– SECRETARIA JUY 

Luciana Veronica, se ha dictado la siguiente resolución: Río Cuarto, 7 de 

febrero de 2024. Téngase presente lo manifestado en relación al domicilio 

desconocido del demandado de autos. En consecuencia, y atento lo peti-

cionado, cítese y emplácese al demandado, para que en el plazo de treinta 

días, cancele la deuda reclamada con más sus intereses y costas previstos 

por el CTP y ley 9024 y sus modificatorias o acredite el pago o, en su caso,  

oponga excepciones legítimas - ante el Tribunal interviniente - conforme lo 

dispuesto por el art. 10 (8) de la ley 9024,  bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad  a lo dispuesto por el art. 10 (6)  de la 

ley citada a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término 

de 1 días, conforme lo previsto por el art. 67, del Código Tributario Provincial 

(Ley N°6006, modificada por la Ley N° 10508).Texto Firmado digitalmen-

te por: LUQUE VIDELA María Laura-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; JUY 

Luciana Veronica-PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Río 

Cuarto, 14/08/23.- Agréguese la documental acompañada. Téngase a la 

compareciente por presentada, por parte en el carácter invocado y con do-

micilio constituido. Admítase la petición en los términos de lo dispuesto por 

el art. 10 (5) de la Ley 9024, debiendo obrar el procurador conforme a dicho 

dispositivo legal. Por manifestada la condición ante la AFIP de la letrada 

compareciente. Bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese em-

bargo general sobre fondos y valores depositados en entidades financie-

ras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, 

títulos y/o activos financieros de los que resulte titular el demandado, hasta 

cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e inte-

reses calculados hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de 

conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Cen-

tral de la República Argentina, sobre la base de los datos consignados en el 

título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a 

la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados.-Seguidamente se procedió a la apertura de una 

cuenta judicial para estos autos; conste.-Texto Firmado digitalmente por: 

LUQUE VIDELA María Laura-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA;  JUY Lucia-

na Veronica-PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 284354249 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204793302023 

, por la suma de SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO 

CON CUARENTA Y SIETE ($ 69.185,47) por los períodos: 284354249: 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-
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2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-

2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aperci-

bimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 517574 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00228/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11676076, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ BORGIATTINO MARICEL DEL VALLE Y MARTINEZ ROBERTO 

ADRIAN - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EE no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas 

en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la noti-

ficación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente pre-

dispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios 

de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edic-

tos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acor-

dadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BORGIATTINO MARICEL 

DEL VALLE Y MARTINEZ ROBERTO ADRIAN: 30-66913753-9, que en el/

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL- SAN FRANCISCO de la ciudad de 

SAN FRANCISCO, sito en DANTE AGODINO 52– SECRETARIA FASANO 

ANDREA MARIEL, se ha dictado la siguiente resolución: SAN FRANCIS-

CO, 09/02/2024.— Agréguese.-Atento lo solicitado y constancias de autos, 

cítese al demandado mediante edictos a publicarse por un día en el Boletín 

Oficial de la Pcia.,en los términos  del art. 165 del CPCC.-Texto Firmado 

digitalmente por: DAMIA Maria Silvina-PROSECRETARIO/A LETRADO. 

OTRO DECRETO: SAN FRANCISCO, 14/02/2023. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y domiciliado.—  Admítase.—  Agréguese 

la documental acompañada.— Procédase de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (5) de la ley 9024 modificada por ley 9268 y 9576.—  

Previamente acredítese la condición personal de la letrada frente al IVA 

que manifiesta y se proveerá.— A mérito de lo solicitado en las presentes 

actuaciones, y bajo la responsabilidad de la institución actora y del agente/

procurador fiscal interviniente en la extensión que corresponda (arts. 171 3° 

párrafo, 176 CTP to dec 290/2021), trábese embargo general sobre fondos 

y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas 

de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de 

los que la parte demandada resulte titular, hasta cubrir el monto correspon-

diente a capital e intereses del título acompañado sin aditamento alguno, 

conforme lo autorizado en el art. 171 1° párrafo CTP antes cit. que excluye 

honorarios y costas, a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República 

Argentina mediante la vía digital como se expresa, expedido por el requi-

rente en los términos del art. 173 ley cit., y cuyo contenido deberá asegurar 

las condiciones ordenadas en el presente. En tal sentido, hágase saber a 

la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que el ejecutado tenga abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embar-

go, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber que quedan excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley N° 20.744, modificado por la Ley Nº 27.320. Asimismo, que en el plazo 

de 15 días de trabadas las medidas deben informar al Juzgado en que se 

encuentra radicado el juicio sobre los fondos y valores que resulten em-

bargados (art. 171 último párrafo CTP); y que se considerará que la medi-

da está trabada cuando efectivamente éstas – cuentas bancarias- existan 

y resulten afectadas por la medida, independientemente de que posean 

fondos depositados a la fecha del embargo (art. 175 último párrafo CTP). 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista, haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta 

y a la orden de este Tribunal. Los datos de la misma se encuentran dispo-

nible para su consulta de acuerdo al servicio de extranet para abogados y 

auxiliares del poder judicial. Efectivizada la medida cautelar ordenada en el 

presente, deberá proceder a la inmediata cancelación de otras cautelares 

respecto del demandado en el caso de haberse efectivizado alguna en uso 

de las facultades conferidas por la ley a los Agentes/Procuradores Fiscales, 

debiendo acreditar dicha circunstancia en el proceso (artículo 176, concor-

dantes y correlativos del CTP y artículos 1764, 1765 y 1766 del CCCN).—

Texto Firmado digitalmente por: CHIALVO Tomas Pedro-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; DAMIA Maria Silvina-PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 212229407 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

200020552023 , por la suma de DOSCIENTOS TREINTA MIL CUATRO-

CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON DOS ($ 230.459,02) por los pe-

ríodos: 212229407: 2021/11-2022/1-2022/2-2022/5-2022/6-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Direc-

ción  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 

2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 517575 - s/c - 21/3/2024 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00229/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 11676078, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ EL FORTIN AGROSERVICIOS SRL - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente EL FORTIN AGROSERVICIOS SRL: 30-71164123-4, que en 

el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL- SAN FRANCISCO de la ciudad 

de SAN FRANCISCO, sito en DANTE AGODINO 52– SECRETARIA FASA-

NO ANDREA MARIEL, se ha dictado la siguiente resolución: SAN FRAN-

CISCO, 09/02/2024.— Agréguese.-Atento lo solicitado y constancias de 

autos, cítese al demandado mediante edictos a publicarse por un día en el 

Boletín Oficial de la Pcia.,en los términos  del art. 165 del CPCC.-Texto Fir-

mado digitalmente por: DAMIA Maria Silvina-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.- OTRO DECRETO: SAN FRANCISCO, 14/02/2023. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y domiciliado.—  Admítase.—  Agréguese 

la documental acompañada.— Procédase de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (5) de la ley 9024 modificada por ley 9268 y 9576.—  

Previamente acredítese la condición personal de la letrada frente al IVA 

que manifiesta y se proveerá.— A mérito de lo solicitado en las presentes 

actuaciones, y bajo la responsabilidad de la institución actora y del agente/

procurador fiscal interviniente en la extensión que corresponda (arts. 171 3° 

párrafo, 176 CTP to dec 290/2021), trábese embargo general sobre fondos 

y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas 

de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de 

los que la parte demandada resulte titular, hasta cubrir el monto correspon-

diente a capital e intereses del título acompañado sin aditamento alguno, 

conforme lo autorizado en el art. 171 1° párrafo CTP antes cit. que excluye 

honorarios y costas, a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República 

Argentina mediante la vía digital como se expresa, expedido por el requi-

rente en los términos del art. 173 ley cit., y cuyo contenido deberá asegurar 

las condiciones ordenadas en el presente. En tal sentido, hágase saber a 

la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que el ejecutado tenga abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embar-

go, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber que quedan excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley N° 20.744, modificado por la Ley Nº 27.320. Asimismo, que en el plazo 

de 15 días de trabadas las medidas deben informar al Juzgado en que se 

encuentra radicado el juicio sobre los fondos y valores que resulten em-

bargados (art. 171 último párrafo CTP); y que se considerará que la medi-

da está trabada cuando efectivamente éstas – cuentas bancarias- existan 

y resulten afectadas por la medida, independientemente de que posean 

fondos depositados a la fecha del embargo (art. 175 último párrafo CTP). 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista, haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta 

y a la orden de este Tribunal. Los datos de la misma se encuentran dispo-

nible para su consulta de acuerdo al servicio de extranet para abogados y 

auxiliares del poder judicial. Efectivizada la medida cautelar ordenada en 

el presente, deberá proceder a la inmediata cancelación de otras caute-

lares respecto del demandado en el caso de haberse efectivizado alguna 

en uso de las facultades conferidas por la ley a los Agentes/Procuradores 

Fiscales, debiendo acreditar dicha circunstancia en el proceso (artículo 

176, concordantes y correlativos del CTP y artículos 1764, 1765 y 1766 del 

CCCN).—Texto Firmado digitalmente por: CHIALVO Tomas Pedro-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA; DAMIA Maria Silvina-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280411361 *  300227155799 * 

300227155781 * , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200020662023 , por la suma 

de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 

CON NOVENTA Y OCHO ($ 271.583,98) por los períodos: 280411361: 

2022/6 * 300227155799: 2022/1-2022/2-2022/3-2022/4 * 300227155781: 

2022/1-2022/2-2022/3-2022/4-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 517576 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00230/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9744798, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ GAO, MINGHUA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constan-

cias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 
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se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdic-

ción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del 

Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

GAO MINGHUA:20-95225284-5, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL JUZGADO 2 - VILLA DOLORES de la ciudad de VILLA DOLORES, 

sito en Sarmiento 359– SECRETARIA VEGA Ana Romina, se ha dictado la 

siguiente resolución: VILLA DOLORES, 15/02/2024.-Agréguese cedula de 

notificación sin diligenciar. Téngase presente, bajo la responsabilidad de la 

actora, lo manifestado en relación al domicilio desconocido del demandado 

de autos. En consecuencia, y atento lo peticionado, cítese y emplácese al 

demandado de autos en los términos del proveído inicial para que en el 

plazo de veinte días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 y sus modificatorias) y dentro de 

los tres días subsiguientes a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día.Texto Firmado digitalmente por: GONZALEZ Maria Eugenia-SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIAOTRO DECRETO:VILLA DOLORES, 

19/05/2021. Por cumplimentado el proveído que antecede. Proveyendo al 

escrito inicial: téngase al compareciente por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal constituido.- Admítase la pe-

tición inicial de EJECUCIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL 

JUDICIAL, la que tramitará en cuanto por derecho corresponde conforme 

prescribe la Ley 9024 (-arts. 10-5, 10-6, art. 7 y concord.), y sus modifi-

catorias.- Téngase presente lo denunciado en relación al domicilio fiscal 

electrónico del demandado. Téngase presente las reservas formuladas- 

Notifíquese.-Texto Firmado digitalmente por: VEGA Ana RominaPROSE-

CRETARIO/A LETRADODURÁN LOBATO Marcelo RamiroJUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281844831 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 205101662020 , por la suma de TRESCIEN-

TOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 

CINCUENTA Y CUATRO ($ 357.836,54) por los períodos: 2018/10-2018/11-

2018/12-2018/5-2018/6-2018/7-2018/8-2018/9-2019/1-2019/2-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Direc-

ción  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 

2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 517578 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00231/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6195238, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ COB-CORD SRL - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece 

que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el 

mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos 

de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Direc-

ción General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente COB-CORD SRL:30-70980492-4, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ 

VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

14/02/2024. Téngase presente lo manifestado y en su mérito publíquense 

edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024).Texto Firmado digital-

mente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.OTRO DECRETO:Cordoba, diecisiete (17) de noviembre de 2016. Por 

presentado, por parte en el caracter invocado y con el domicilio constituido. 

Admitase la peticion inicial en los teminos de lo dispuesto en el articulo 

10 (5) de la Ley N? 9024.-Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ 

PONCIO Agueda-PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 270640486 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200878992016 , por la 

suma de TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA CON CUAREN-

TA Y SEIS ($ 32.660,46) por los períodos: 2013/04-05-10-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Direc-

ción  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 

2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 517579 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00232/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-
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ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12169821, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ RIO GRANDE INTEGRAL S.A.S. - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente RIO GRANDE INTEGRAL S.A.S.:30-71723217-4, que en el/

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 04/08/2023. Por presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Há-

gase saber que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Bajo la responsabilidad de la institución 

actora: trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular el 

demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusivamen-

te del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del título 

base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: 

ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base de los 

datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la entidad 

bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta 

afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecu-

tados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas 

necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus 

efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para el supues-

to de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de la medida 

cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas 

sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 

20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta 

judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos de-

berán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La me-

dida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con trans-

cripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o 

a la autoridad administrativa que resulte competente informe en el término 

de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos corres-

pondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda 

judicial y los importes que resulten embargados.-Texto Firmado digitalmen-

te por: FERREYRA DILLON FelipePROSECRETARIO/A LETRADOVIÑAS 

Julio JoseJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 286270964 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204798192023 , por la 

suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREIN-

TA Y CUATRO CON NOVENTA Y UNO ($ 245.534,91) por los períodos: 

2021/11-2021/12-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/2-2023/3 -, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Direc-

ción  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 

2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 517581 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00233/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 9729306, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ CRESIMBENI, RODOLFO LUIS - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece 

que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el 

mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por de-

creto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Reque-

rimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda 

de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente CRESPI SERGIO JAVIER ALBER-

TO:20-16655602-4, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

J.1A INST.C.C.FAM.7A - RIO CUARTO de la ciudad de RIO CUARTO, sito 

en BALCARCE ESQ CORRIENTES PB– SECRETARIA MANSILLA Paola 

Veronica, se ha dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 07/02/2024. 

Agréguese. Téngase presente lo manifestado en relación al domicilio des-

conocido del demandado de autos. En consecuencia, y atento lo peticiona-

do, cítese y emplácese al demandado, para que en el plazo de treinta días, 

cancele la deuda reclamada con más sus intereses y costas previstos por 

el CTP y ley 9024 y sus modificatorias o acredite el pago o, en su caso,  

oponga excepciones legítimas - ante el Tribunal interviniente - conforme lo 

dispuesto por el art. 10 (8) de la ley 9024,  bajo apercibimiento de quedar 
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expedita la ejecución, de conformidad  a lo dispuesto por el art. 10 (6)  

de la ley citada a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 días, conforme lo previsto por el art. 67, del Código Tributario 

Provincial (Ley N°6006, modificada por la Ley N° 10508).Texto Firmado di-

gitalmente por: BUITRAGO SantiagoJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIAARIAS 

MarianaPROSECRETARIO/A LETRADO.OTRO DECRETO:RIO CUAR-

TO, 31/10/2023. Téngase presente la denuncia de la caducidad del plan 

de pago formulada. Prosiga la causa según su estado. Por morigerado y 

actualizado el monto reclamado en PESOS  QUINIENTOS NOVENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 598.990).-Texto Fir-

mado digitalmente por: MANSILLA Paola Veronica-PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: AB754CC;***AC065DU;***KU-

J827;***240722471513;***240704447303;***IPZ164;***240718154279;** 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 505092902020 , por la suma de QUI-

NIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA ($ 

598.990,00) por los períodos: AB754CC:2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/4-

2020/5***AC065DU: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/4-2020/5***KUJ827: 

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/4-2020/5***240722471513: 2019/1-

2 019 / 10 - 2 019 / 11- 2 019 / 12 - 2 019 / 2 - 2 019 / 3 - 2 019 / 4 - 2 019 / 5 -

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/4-2020/5***240704447303: 

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5***IPZ164: 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-

2019/9***240718154279: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/4-2020/5**-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Direc-

ción  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 

2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 517582 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00234/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6194733, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ COSANO BERNARDO S.A - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han po-

dido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos 

de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Di-

rección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente COSANO BERNARDO S.A.:30-71411787-0, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 16/02/2024.  Téngase presente lo manifestado. Atento cons-

tancias de autos: publíquese edictos por el término de ley (arts. 152 y 165 

del CPCC, y art. 4 de la ley 9024) y se proveerá.-Texto Firmado digital-

mente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. OTRO DECRETO:Córdoba, veintiocho (28) de octubre de 2016. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9268.-Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lore-

na-PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contri-

buyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

280923851 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202915962015 , por la suma de 

SIETE MIL QUINIENTOS UNO CON CINCUENTA Y DOS ($ 7.501,52) por 

los períodos: 2013/12-, para que en el término de veinte (20) días a par-

tir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 517583 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00235/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6215101, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ PALUMBO, Leandro Ezequiel - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 
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sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispues-

tos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 

4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente PALUMBO LEANDRO 

EZEQUIEL:20-36218177-2, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTU-

RO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 09/02/2024. Previo a lo solici-

tado y atento constancias de autos de las cuales surgen que la notificacion 

se ha efectuado a un domicilio inexistente, notifíquese al codemandado 

por edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la 

ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el que será de 

veinte días.-  Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Ague-

da-PROSECRETARIO/A LETRADO.OTRO DECRETO:Córdoba, siete (7) 

de febrero de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.Texto Firmado digitalmente 

por: ROTEDA Lorena-PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 9026080690 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201293162016 

, por la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS CATORCE CON CUARENTA 

Y NUEVE ($ 5.214,49) por los períodos: 2013/12-, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decre-

to 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Direc-

ción  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 

2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 517584 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00236/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

6195317, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ FYBARGENTINA SRL - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), 

RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Sub-

dirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección 

General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SA-

BER al Contribuyente FYBARGENTINA SRL:30-71247579-6, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MAS-

CHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

21/02/2024. Bajo la responsabilidad de lo manifestado por la Dra. Leonor 

Sargiotto de Kozameh, en relación al domicilio del demandado, dispóngase 

la publicación de edictos por el término de ley, debiendo los mismos ser 

suscriptos por parte de la letrada interviniente (art. 152 C.P.C.C., y art. 4º 

in fine de la Ley N.º 9.024 y mod.).-Texto Firmado digitalmente por: RO-

GANI Gabriel Martin-PROSECRETARIO/A LETRADO.OTRO DECRETO:-

Córdoba, treinta y uno (31) de octubre de 2016. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente-PROSECRE-

TARIO LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9044860831 , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 201283472016 , por la suma de CUATRO MIL 

SESENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y CUATRO ($ 4.068,54) por los pe-

ríodos: 2013/12;2014/01-02-03-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 517585 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00237/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 11027273, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SH CONSTRUCCIONES SRL - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 
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resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente SH CONSTRUCCIONES SRL:30-71553570-6, que en el/la 

OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.3A - RIO CUAR-

TO de la ciudad de RIO CUARTO, sito en BALCARCE ESQ CORRIENTES 

PB– SECRETARIA MANSILLA Paola Veronica, se ha dictado la siguiente 

resolución: Río Cuarto, 7 de febrero de 2024. Téngase presente lo mani-

festado en relación al domicilio desconocido del demandado de autos. En 

consecuencia, y atento lo peticionado, cítese y emplácese al demandado, 

para que en el plazo de treinta días, cancele la deuda reclamada con más 

sus intereses y costas previstos por el CTP y ley 9024 y sus modificatorias 

o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones legítimas - ante el 

Tribunal interviniente - conforme lo dispuesto por el art. 10 (8) de la ley 

9024,  bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformi-

dad  a lo dispuesto por el art. 10 (6)  de la ley citada a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 días, conforme lo previsto 

por el art. 67, del Código Tributario Provincial (Ley N°6006, modificada por 

la Ley N° 10508).Texto Firmado digitalmente por: LUQUE VIDELA María 

LauraJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA MANSILLA Paola VeronicaPROSE-

CRETARIO/A LETRADO.OTRO DECRETO:RIO CUARTO, 22/07/2022. 

Agréguese la documental acompañada. Téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con domicilio constituido. 

Admítase la petición en los términos de lo dispuesto por el art. 10 (5) de 

la Ley 9024, debiendo obrar el procurador conforme a dicho dispositivo 

legal. Por manifestada la condición ante la AFIP del letrado compareciente. 

Atento lo peticionado y bajo la responsabilidad de la actora, trábese embar-

go general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, 

cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títu-

los y/o activos financieros que el demandado resulte titular, hasta cubrir la 

suma reclamada en autos, con más el 30% para intereses y costas, a cuyo 

fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina. Para el caso que 

la cuenta caja de ahorro sea del tipo “cuenta sueldo”, deberá abstenerse 

de tomar razón de la medida (conf. art. 147 LCT, 3º párrafo, reformado por 

Ley 27.320). Del mismo modo, deberá de abstenerse de tomar razón de 

la medida sobre fondos que resulten inembargables, haciendo énfasis en 

las “pensiones por discapacidad”, en atención a la especial vulnerabilidad 

de los sujetos involucrados . Hágase saber a la entidad bancaria oficiada 

que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencial-

mente a la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan 

abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias 

para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos, de-

biéndose transcribir lo precedentemente dispuesto en el oficio a librarse. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados. A tales fines, procédase a la apertura de cuenta 

judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos de-

berán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal.Texto 

Firmado digitalmente por: LOPEZ Selene Carolina IvanaJUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA MANSILLA Paola VeronicaPROSECRETARIO/A LETRADO.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 28196310 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 201750892022 , por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON SEIS ($ 145.397,06) por los pe-

ríodos: 2021/05-06-07-0809-10-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 517586 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00238/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6469860, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GRACIELA FRANCESCHINI SA - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE

 no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tribu-

tario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notifi-

cación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente pre-

dispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios 

de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edic-

tos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 

Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio 

de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente GRACIELA 

FRANCESCHINI SA:30-70808699-8, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 16/02/2024. Téngase 

presente lo manifestado y en su mérito publíquense edictos citatorios en 

el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, amplíese el 
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plazo de comparendo a 20 días.Texto Firmado digitalmente por: GARCIA 

Maria Alejandra-PROSECRETARIO/A LETRADO.OTRO DECRETO:Cór-

doba, 25 de julio de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el art. 10(5) de la ley 9024 y modificatorias. 

A la cautelar solicitada previamente especifique entidad bancaria y/o em-

presa y/o empleador al que deba dirigirse la medida que se pretende, y 

se proveerá lo que por derecho corresponda.Texto Firmado digitalmente 

por: RIVA Blanca Alejandra-SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270323669 , LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 200546262017 , por la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y 

UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES CON SESENTA Y DOS ($ 

831.743,62) por los períodos: 2014/03 2014/04 2014/05 2014/06 2014/07 

2014/08 2014/09 2014/10 2014/11 2014/12 2015/01 2015/02 2015/03 2015/04 

2015/05 2015/06 2015/07 2015/08 2015/09 2015/10 2015/11 2016/01 2016/02 

2016/03 2016/04 2016/05 2016/06 2016/07 2016/08 2016/09 2016/10 -, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  

Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba. 

1 día - Nº 517587 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00239/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10087659, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ TEFETA S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción 

Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Mi-

nisterio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente TE-

FETA S.R.L.:30-71449467-4, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 19 de febrero de 2024. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito: publíquese edictos por el término de ley (arts. 

152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la ley 9024), ampliándose el plazo de com-

parendo a veinte (20) días.Texto Firmado digitalmente por: LAVILLA Maria 

Fernanda-PROSECRETARIO/A LETRADO.OTRO DECRETO:CORDOBA, 

27/05/2021.- Agréguese. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Atento lo solicitado y dis-

puesto por la resolución 1850 de fecha 12/11/2020 de la Fiscalía Tributaria 

Adjunta,  y bajo la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo 

general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuen-

tas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o 

activos financieros de la demandada TEFETA S.R.L. CUIT: 30-71449467-4 

de los que resulte titular, hasta cubrir la suma de DIECIOCHO MIL SETE-

CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  ($ 18.759), monto que surge de la suma 

reclamada mas el 30%, porcentaje en que se estima provisoriamente el va-

lor de los intereses y costas del juicio, a  cuyo fin: ofíciese al Banco Central 

de la República Argentina. La entidad bancaria oficiada, a los fines de evitar 

que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de 

las cuentas bancarias que la ejecutada tenga abiertas en el sistema finan-

ciero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el 

importe del embargo, cesen sus efectos. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados. Hágase saber que 

la medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con 

transcripción del presente proveído.  Procédase a la apertura de cuenta ju-

dicial a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos debe-

rán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal.Seguida-

mente, se procedió a la apertura de cuenta judicial . Conste.Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria ElenaPROSECRETARIO/A LETRADOCA-

RENA Eduardo JoséJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 281111311 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200150712020 , 

por la suma de CATORCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA ($ 14.430,00) 

por los períodos: 2020/01-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 
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Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 517588 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00240/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10443539, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ BLANCHART, ALEJANDRA MONICA - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), 

RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Sub-

dirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección 

General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SA-

BER al Contribuyente BLANCHART ALEJANDRA MONICA:27-13933985-7, 

que en el/la OF. DE EJECUCION FISCAL (JUZG.1A NOM) - COSQUIN 

de la ciudad de COSQUIN, sito en CATAMARCA 167– SECRETARIA JO-

HANSEN Guillermo Carlos, se ha dictado la siguiente resolución: COS-

QUIN, 05/02/2024.-Agréguese. Téngase presente lo manifestado. Atento 

lo expresado por la requirente, lo dispuesto por el art. 152 del CPCC y 

bajo la responsabilidad de la entidad actora, publíquense edictos citatorios 

en el Boletín Oficial por el término de ley, debiendo agregar en el texto 

del mismo todos los datos identificatorios del inmueble cuya deuda se re-

clama (Art. 4 de la Ley 9024)Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN 

Guillermo Carlos-PROSECRETARIO/A LETRADOOTRO DECRETO:COS-

QUIN, 19/11/2021. Agréguese. Proveyendo a la demanda: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Téngase presente la reserva efectuada. Téngase presente 

la condición tributaria manifestada.A la medida cautelar solicitada, atento 

lo dispuesto en el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre AFIP 

y Ministerio de Finanzas con fecha 04/07/2017, la Comunicación “A” 6281 

emitida por el BCRA y suscripta con la AFIP y artículo 146 de la Ley 6006 

y modificatorias, bajo la responsabilidad de la institución actora, trábese 

embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades finan-

cieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuen-

tas, títulos y/o activos financieros del demandado en marras de los que 

resulte titular, hasta cubrir la suma reclamada en los presentes obrados; 

la que es comprensiva únicamente del tributo adeudado y sus intereses, 

conforme lo dispuesto en el art. 146, Ley 6006 (T.O. 400/15 y modificato-

rias). A cuyo fin, líbrese oficio al Banco Central de la República Argentina.  

Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que 

la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las 

cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en el sistema finan-

ciero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubier-

to el importe del embargo, cesen sus efectos. Hágase saber a la entidad 

bancaria que en el supuesto de tratarse de una cuenta “sueldo”, deberá 

procederse de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley 

Nº 20.744, modificado por el art. 168 del Decreto 27/2018 (B.O. 11/01/18). 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es 

bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que 

resulten embargados. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista, 

haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser deposi-

tados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal conforme lo dispuesto 

en el punto 3.3. de la Comunicación “A” 6281. La medida cautelar ordenada 

precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente pro-

veído.Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Carlos PRO-

SECRETARIO/A LETRADO MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230228306288-230228306296 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503509752021 , por la suma de CIENTO 

DOCE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS CON CUARENTA Y TRES ($ 

112.322,43) por los períodos: 230228306288 ( 2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40);230228306296(2016/10-2016/20-2016/30-2016/40)-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Direc-

ción  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 

2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 517589 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00241/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11290931, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ MARIA CONCEPCIÓN S.A. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 
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del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), 

RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdi-

rección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección Ge-

neral de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente MARÍA CONCEPCIÓN S.A.:30-70941960-5, que en el/la 

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - COSQUIN de 

la ciudad de COSQUIN, sito en CATAMARCA 167– SECRETARIA JOHAN-

SEN Guillermo Carlos, se ha dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 

17/04/2023. Agréguese. Téngase presente lo manifestado. Atento lo expre-

sado por el apoderado de la actora, lo dispuesto por el art. 152 del CPCC y 

bajo la responsabilidad de la entidad actora, publíquense edictos citatorios 

en el Boletín Oficial por el término de ley, debiendo agregar en el texto del 

mismo todos los datos identificatorios del inmueble cuya deuda se reclama 

(Art. 4 de la Ley 9024). Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Gui-

llermo CarlosPROSECRETARIO/A LETRADOMACHADO Carlos Fernan-

doJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.OTRO DECRETO:COSQUIN, 30/09/2022 

Agréguese. Proveyendo a la demanda: Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Tén-

gase presente la condición tributaria manifestada. A mérito de lo solicitado 

en las presentes actuaciones, y bajo la responsabilidad de la institución 

actora, trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que la demandada 

MARÍA CONCEPCIÓN S.A. resulte titular, hasta cubrir la suma de pesos 

VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS CON 17/100 ($28916,17) 

a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina.  Hágase 

saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida 

cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas ban-

carias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá 

arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del 

embargo, cesen sus efectos. Procédase a la apertura de cuenta judicial 

a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán 

ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. Una vez 

efectivizada la medida cautelar ordenada en el presente, el procurador 

fiscal deberá proceder –por la vía en que fue dispuesta-, a la inmediata 

cancelación de la inhibición general de bienes del demandado que fuera 

trabada en uso y ejercicio de las facultades extraordinarias otorgadas por la 

Ley Nº 9024, debiendo acreditar dicha circunstancia en el proceso (artículo 

151, concordantes y correlativos del CTP y artículos 1764, 1765 y 1766 

del CCC).Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Carlos-

PROSECRETARIO/A LETRADOMACHADO Carlos FernandoJUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto RECUR-

SOS HIDRICOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 111015546 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 8500000012793060 , por la suma de VEIN-

TIOCHO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS CON DIECISIETE ($ 28.916,17) 

por los períodos: 2021/01-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 517590 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00242/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 11290786, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ QUIÉN DIRÍA S.A. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente QUIEN DIRIA S.A. :33-70886365-9, que en el/la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ 

VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 29 de 

septiembre de 2022. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). A la cautelar solicitada: 

Bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repúbli-

ca Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base de 

la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de 

evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad 

de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema 

financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubier-

to el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la 

entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una persona huma-

na quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada 

las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y 
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a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente 

deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase 

a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte 

competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar or-

denada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, 

las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten em-

bargados.-Seguidamente se procedió a la apertura de  una cuenta judicial 

para estos autos. Conste.Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 

Elena-PROSECRETARIO/A LETRADO-CARENA Eduardo José-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto RECURSOS 

HIDRICOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 3003001719 , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 8500000012792950 , por la suma de TREINTA 

Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES CON SETENTA Y TRES 

($ 31.843,73) por los períodos: 2021/01-02-03-04-05-06-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Direc-

ción  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 

2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 517591 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00243/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9496920, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ LOS BAJOS S.A. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción 

Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Mi-

nisterio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente LOS 

BAJOS S.A. 30-71469085-6, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - J.1A INST.C.C.FAM.4A - RIO CUARTO de la ciudad de RIO CUAR-

TO, sito en BALCARCE ESQ CORRIENTES PB– SECRETARIA ARIAS 

Mariana, se ha dictado la siguiente resolución: Río Cuarto, 26/02/2024.- 

Téngase presente lo manifestado en relación al domicilio desconocido del 

demandado de autos. En consecuencia, y atento lo peticionado, cítese y 

emplácese al demandado, para que en el plazo de treinta días, cancele la 

deuda reclamada con más sus intereses y costas previstos por el CTP y 

ley 9024 y sus modificatorias o acredite el pago o, en su caso,  oponga ex-

cepciones legítimas - ante el Tribunal interviniente - conforme lo dispuesto 

por el art. 10 (8) de la ley 9024,  bajo apercibimiento de quedar expedita 

la ejecución, de conformidad  a lo dispuesto por el art. 10 (6)  de la ley 

citada a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de 

1 días, conforme lo previsto por el art. 67, del Código Tributario Provincial 

(Ley N°6006, modificada por la Ley N° 10508).Texto Firmado digitalmen-

te por: PUEYRREDON Magdalena - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIAARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO CERTIFICO: 

Que por error el presente expediente fue localizado sin haberse suscripto 

el decreto pertinente. Que a continuación se procede a asignar firmante y 

a suscribir el mismo. Oficina 29/07/2021. OTRO DECRETO: RIO CUARTO, 

29/07/2021. Téngase a la compareciente por presentada, por parte en el 

carácter invocado y con domicilio constituido. Admítase la petición en los 

términos de lo dispuesto por el art. 10 (5) de la Ley 9024, debiendo obrar 

el procurador conforme a dicho dispositivo legal. Por manifestada la condi-

ción ante la AFIP de la letrada compareciente. Téngase presente la reserva 

a la cautelar manifestada al punto III. Notifíquese. Texto Firmado digital-

mente por: JUY Luciana Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 240440444807  , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501992502020 , por la suma de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

CIENTO CUARENTA Y NUEVE CON TREINTA Y TRES ($ 737.149,33) por 

los períodos: 2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  

Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

1 día - Nº 517592 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00244/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9620231, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE CAMATS JOSE EDGARDO - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 
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la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modifi-

catorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la de-

manda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publica-

rán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Reque-

rimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda 

de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CAMATS 

JOSE EDGARDO 20-06538075-8, que en el/la JUZ.1 INS.C.C.CONC.

FLIA.CTROL,NIÑEZ Y JUV.,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.Civ - CORRAL 

DE BUSTOS de la ciudad de CORRAL DE BUSTOS, sito en AV. SANTA 

FE 555– SECRETARIA CHIERASCO Natalia Veronica, se ha dictado la 

siguiente resolución: CORRAL DE BUSTOS, 02/02/2024. Agréguese. Tén-

gase presente lo manifestado. A lo solicitado a los fines de la citación  de 

Camila Camats: publíquese edictos por un día en el BOE, en los términos 

del art. 4 ley 9024 modf. 10371 cc del art. 152 del CPCCC.- Texto Firmado 

digitalmente por: CHIERASCO Natalia Veronica PROSECRETARIO/A LE-

TRADO OTRO DECRETO. CORRAL DE BUSTOS, 28/12/2022. Téngase 

presente lo manifestado. Admítase la petición interpuesta por la Dirección 

General de Rentas en los términos del art. 10 (3)  ley 9024 y modf., arts. 

197 y ss RN DGR N° 1/2017. Procédase de conformidad a lo dispuesto en 

el art. 10 (5) y cc ley cit. y art. 199 y cc RN DGR N° 1/2017. Texto Firma-

do digitalmente por: CHIERASCO Natalia Veronica - PROSECRETARIO/A 

LETRADO GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 190410776042; 190504590724 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 502748512020 , por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS 

UN MIL SETECIENTOS TREINTA CON DIECINUEVE ($ 1.201.730,19) 

por los períodos: 190410776042 2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-

2015/45-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/45-2016/50-

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/2-2020/3-2020/4; 190504590724 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/2-2020/3-2020/4-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  

Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

1 día - Nº 517593 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00245/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9620775, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ LOS BAJOS S.A. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdic-

ción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del 

Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

LOS BAJOS S.A. 30-71469085-6, que en el/la OF. UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.4A - RIO CUARTO de la ciudad de 

RIO CUARTO, sito en BALCARCE ESQ CORRIENTES PB– SECRETARIA 

ARIAS Mariana, se ha dictado la siguiente resolución: Rio Cuarto, 06 de 

marzo de 2024. Agréguese. Téngase presente lo manifestado en relación al 

domicilio desconocido del demandado de autos. En consecuencia, y atento 

lo peticionado, cítese y emplácese al demandado de autos para que en el 

plazo de treinta días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Texto Firmado digitalmen-

te por: PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA  ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO RIO CUAR-

TO, 24/11/2020. Téngase a la compareciente por presentada, por parte en 

el carácter invocado y con domicilio constituido. Admítase la petición en los 

términos de lo dispuesto por el art. 10 (5) de la Ley 9024, debiendo obrar el 

procurador conforme a dicho dispositivo legal. Por manifestada la condición 

ante la AFIP de la letrada compareciente. Téngase presente la reserva a la 

cautelar manifestada al punto III. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por: JUY Luciana Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 240440444807 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

502748382020 , por la suma de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL QUI-

NIENTOS DOS CON CINCUENTA Y SEIS ($ 194.502,56) por los períodos: 

2020/1-2020/2-2020/3-2020/4-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 
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Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 517594 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00246/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12175795, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ TIN TECH SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S. A. S. 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispues-

tos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 

4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente TIN TECH SOCIEDAD 

POR ACCIONES SIMPLIFICADA S. A. S. 30-71694634-3, que en el/la SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

ROGANI Gabriel Martin, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

04/03/2024. Bajo la responsabilidad de lo manifestado por la Dra. BRUNA 

DE MOYANO FUNES, LILIANA BEATRIZ DEL VALLE , en relación al domi-

cilio del demandado, dispóngase la publicación de edictos por el término de 

ley, debiendo los mismos ser suscriptos por parte de la letrada interviniente 

(art. 152 C.P.C.C., y art. 4º in fine de la Ley N.º 9.024 y mod.).-Texto Fir-

mado digitalmente por: ROGANI Gabriel Martin PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. OTRO DECRETO Córdoba, 9/8/2023. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo 

Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Bajo la responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A ta-

les fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados.-Seguidamente se 

procedió a la apertura de una cuenta judicial para estos autos; conste.-Tex-

to Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON FelipePROSECRETA-

RIO/A LETRADO VIÑAS Julio Jose JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA .- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 285759111 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

204791012023 , por la suma de OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE CON OCHENTA Y CUATRO ($ 84.247,84) por los 

períodos: 2021/10-2021/11-2021/12-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6- 2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/2-2023/3-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María 

Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

 1 día - Nº 517595 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 00247/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10266380, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE SARA RAMON - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 
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2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), 

RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Sub-

dirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección 

General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE SARA RAMON CUIT: 20-

00365044-9, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A 

- RIO TERCERO de la ciudad de RIO TERCERO, sito en AV. PEÑALOSA 

1379– SECRETARIA OLIVIERI Alejandro Rubén, se ha dictado la siguiente 

resolución: Rio Tercero, 16/02/2024. Ténganse presente los instrumentos 

informáticos adjuntados – pdf- al escrito que presenta. Atento a lo manifes-

tado, y lo dispuesto por el art. 152 del CPC y arts. 4° de la ley 9024 y sus 

modf., publíquense edictos por el término de UN día en el Boletín Oficial de 

la Provincia, debiendo consignarse datos identificatorios (nombre y DNI) a 

los fines de la correcta individualización de la persona citada.Texto Firmado 

digitalmente por: OLIVIERI Alejandro Rubén PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. OTRO DECRETO: RIO TERCERO, 18/08/2021-Por presentado, por 

parte en el carácter invocado (art. 10 (4) y art. 10 (10) ley 9024, y art. 197 y 

198 RN DGR N° 1/2017) y con domicilio constituido 10 (3) ley 9024. Agré-

guese. Por denunciada la condición tributaria. Admítase la petición inter-

puesta por la Dirección General de Rentas en los términos del art. 10 (3) ley 

9024 y modf., arts. 197 y ss RN DGR N° 1/2017. Procédase de conformidad 

a lo dispuesto en el art. 10 (5) y cc ley cit. y art. 199 y cc RN DGR N° 1/2017.- 

Texto Firmado digitalmente por: BARO Anabel Violeta PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120530572027 - 120530572035 

- 120530572051 - 120530572078 - 120530571977 - 120530571985 

- 120530571926 - 120530571969 - 120530572001 - 120530572060 

- 120530571918 -  120530571934 - 120530571942 - 120530571951 - 

120530571993 - 120530572019 - 120530572043 , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 502251852021 , por la suma de CIENTO CINCO MIL CINCUENTA 

Y CUATRO CON SIETE ($ 105.054,07) por los períodos: 1) 120530572027: 

2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9; 

2) 120530572035: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9; 3) 120530572051 : 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9; 4) 120530572078: 

2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9; 5) 120530571977 : 2019/1-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9; 6) 120530571985: 

2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9; 7) 120530571926 

: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9;  

8) 120530571969: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9; 9) 120530572001: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9; 10 )120530572060 

: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9; 

11)120530571918 : 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9; 12)  120530571934: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9; 13) 120530571942: 

2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9; 

14) 120530571951: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9; 15) 120530571993: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9; 16) 120530572019: 

2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9; 

17)120530572043: 2019/1-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9.-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 517596 - s/c - 21/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000186/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10291874, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE TOVAGLIARI CARLOS DOMINGO - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con 

el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artí-

culo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secre-

taria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 
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a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifi-

cación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimien-

to Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación 

o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido 

el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las fa-

cultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tri-

butario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y 

Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE TOVAGLIARI CARLOS DOMINGO 20-06652304-8, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIE-

TTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 04 de 

octubre de 2022. A mérito del certificado expedido por la autoridad admi-

nistrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la 

Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al 

demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime correspon-

der. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110117380581-110120091859-110120091867-110120091883-

110120091891-110130018831-110130018840-110130018858-110130018874-

110130018882-110130018904 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502635842021 

, por la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ 

($ 182.210,00) por los períodos: 110117380581: 2019/10-2019/11-

2019/12-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-110120-

091859:2019/10-2019/11-2019/12-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9-110120091867:2019/10-2019/11-2019/12-2019/62019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-110120091883:

2019/10-2019/11-2019/12-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-110120091891: 2019/10-2019/11-2019/12-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2 0 2 0 / 3 - 2 0 2 0 / 4 - 2 0 2 0 / 5 - 2 0 2 0 / 6 - 2 0 2 0 / 7- 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 -

110130018831:2019/10-2019/11-2019/12-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9-110130018840: 2019/10-2019/11-2019/12-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-110130018858:

2019/10-2019/11-2019/12-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-110130018874: 2019/10-2019/11-2019/12-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-110130018882:2019/10-

2019/11-2019/12-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2 0 2 0 / 5 - 2 0 2 0 / 6 - 2 0 2 0 / 7- 2 0 2 0 / 

8 - 2 0 2 0 / 9 - 11 01 3 0 01 8 9 0 4 :2019/10-2019/11-2019/12-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-

2020/6-2020/7-2020/8-2020/9--, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 517621 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000187/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

9497320, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ 

SUCESSION INDIVISA DE BECCARIA, FRANCISCO - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provin-

cia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 



31BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXI - Nº 61
CORDOBA, (R.A.) JUEVES 21 DE MARZO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BECCARIA FRANCISCO 

20-02842490-7, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 

2A Nom)-BELL VILLE de la ciudad de BELL VILLE, sito en RIVADAVIA 

99– SECRETARIA ZUAZAGA Mara Fabiana, se ha dictado la siguiente re-

solución: BELL VILLE, 01/03/2023. Agréguese. En mérito al estado y cons-

tancias de autos y encontrándose expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley n° 9024, modificado por 

la Ley n° 9576); bajo la responsabilidad de la Institución actora, ejecútese el 

referido crédito. Reformúlese liquidación, debiendo previamente acreditar el 

rubro “franqueo de correspondencia”. Notifíquese.Texto Firmado digitalmen-

te por: GUIGUET Valeria CeciliaJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA ZUAZAGA 

Mara FabianaPROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

300305832905 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501976822020 , por la suma 

de TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS SETENTA ($ 303.570,00) por 

los períodos: 2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20- 

2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10- 

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3- 

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-,-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decre-

to 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517622 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000188/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6215059, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE HURTADO JOSE 

ALFREDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRA-

TIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infruc-

tuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por de-

creto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE HURTADO JOSE ALFREDO 

20-06483011-3, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, 29 de agosto de 2022. Atento el certificado que 

antecede, proveyendo a lo solicitado mediante presentación efectuada el 

10/06/2022:  Por adjunta publicación de edictos. A mérito del certificado 

expedido por la autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dis-

puesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: 

NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia de la liquidación for-

mulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a 

los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho.Texto Firmado digi-

talmente por: GRANADE Maria Enriqueta PROSECRETARIO/A LETRADO 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110122962971 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 501423772016 , por la suma de TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SE-

TENTA ($ 37.170,00) por los períodos: 2014/10-20-30-40-50-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517641 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000189/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

7981531, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ BEGHETTO, DOMINGA - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO 
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no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BEGHET-

TO DOMINGA 27-01102640-6, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 30/12/2021. Agréguese. Téngase presente. 

Por acreditada la condición tributaria. A mérito del certificado expedido por 

la autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUE-

SE el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompañese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: 

ROTEDA Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 310631979822-310631979806-310617546751- 310617546743-

310617546671-310617546662-310609918704- 310609915268-

310631979482-310617546654-310609918224- 310631979431-

310609918712-310631979814-310631979423- 310610387453-

310609918666-310609918259-310631979849- 310609918674-

310609918241-310631979831-310631979466- 310631979440-

310609918721-310609918691-310631979491- 310631979458-

310631979407-310617546689-310631979792- 310631979504-

310609918739-310609918682, , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500131162019 

, por la suma de CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 

VEINTE ($ 171.811,20) por los períodos: 310631979822:2017/10,20,30,40-

310631979806:2017/10,20,30,40310617546751:2017/10,20,30,40-

3 1 0 6 1 7 5 4 6 7 4 : 2 0 1 7 / 1 0 , 2 0 , 3 0 , 4 0 - 

310617546671:2017/10,20,30,40- 310617546662: 

2017/10,20,30,40- 310609918704:2017/10,20,30,40-310609915268: 

2017/10,20,30,40- 310631979482:2017/10,20,30,40- 310617546654: 

2017/10,20,30,40- 310609918224:2017/10,20,30,40-310631979431: 

2017/10,20,30,40- 310609918712:2017/10,20,30,40- 310631979814: 

2017/10,20,30,40- 310631979423:2017/10,20,30,40-310610387453: 

2017/10,20,30,40- 310609918666:2017/10,20,30,40- 310609918259: 

2017/10,20,30,40- 310631979849:2017/10,20,30,40-310609918674: 

2017/10,20,30,40- 310609918241:2017/10,20,30,40- 310631979831: 

2017/10,20,30,40- 310631979466:2017/10,20,30,40-310631979440: 

2017/10-20-30-40- 310609918721:2017/10-20-30-40- 310609918691: 

2017/10-20-30-40- 310631979491:2017/10-20-30-40- 310631979458: 

2017/10-20-30-40- 310631979407:2017/10-20-30-40- 310617546689: 

2017/10-20-30-40- 310631979792:2017/10-20-30-40- 310631979504: 

2017/10-20-30-40- 310609918739:

2017/10-20-30-40- 310609918682: 2016/30-40-50; 2017/10-20-30-40,-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de lapublicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba. 

5 días - Nº 517645 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000190/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 8477311, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BORGOGNO ROBERTO LUIS - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial 

de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código 

de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba estable-

ce que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera 
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incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamien-

to será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por de-

creto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente BORGOGNO ROBERTO LUIS 20-06270609-1, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 22/04/2021. A mérito del certificado expedido por la autoridad adminis-

trativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclama-

do, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la 

Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al 

demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime correspon-

der. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédu-

la de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación 

si fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: BARRAZA 

Maria Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 120711209323 –120711209331- 120711209340- 120711209358- 

120711209366 –120711209382 – 120711297028 - 120711209315 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500733912019 , por la suma de CIENTO NOVENTA 

Y UN MIL OCHOCIENTOS CATORCE CON OCHENTA ($ 191.814,80) por 

los períodos: 120711209315: 2014/10; 2014/20;2014/30;2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10;2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40;2018/10; 2018/20; 

2018/30; 2018/40- 120711209323: 2014/10; 2014/20;2014/30; 2014/40; 

2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50;2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30;2017/40; 2018/10; 

2018/20; 2018/30; 2018/40- 120711209331: 2014/10;2014/20; 2014/30; 

2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40;2015/50; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20;2017/30; 2017/40; 

2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40- 120711209340:2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30;2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10;

2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 

–120711209358: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10;

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40;2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 2018/20; 

2018/30;2018/40 – 120711209366: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 

2014/50;2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 

2016/30;2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2018/10; 

2018/20;2018/30; 2018/40 – 120711209382: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 

2014/40;2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 

2016/20;2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40; 

2018/10;2018/20; 2018/30; 2018/40 –120711297028: 2014/10; 2014/20; 

2014/30;2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 

2016/10;2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40;2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40 – 120711297052: 2014/10; 

2014/20;2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50;

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30;2017/40; 2018/10; 2018/20; 2018/30; 2018/40-, para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517646 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000191/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10291866, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE PIAZZON MIGUEL ANGEL - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE PIAZZON MIGUEL ANGEL  20-07597371-4, que en el/

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciu-

dad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MAS-

CHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 21 

de junio de 2023. A mérito del certificado expedido por la autoridad admi-
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nistrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la 

Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al 

demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime correspon-

der. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 350401987232 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502676172021 , por la 

suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS ($ 

435.800,00) por los períodos: 2016/10- 20-30-40-45-50; 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40; 2019/01-02-03-04- 05-06-07-08-09-10-11-12; 2020/01-02-

03-04-05-06-07-08-09-10-11-12--, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517647 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000192/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10291871, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE SCHENBERGER ELVIRA - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SU-

CESION INDIVISA DE SCHENBERGER ELVIRA 27-00019948-1, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

04 de octubre de 2022. A mérito del certificado expedido por la autoridad 

administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 

10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el 

presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de su apro-

bación si fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: FER-

NANDEZ Elsa  Alejandra PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 120306714908-120306714924-

120330455743-120330455751-120330455760-120330455778-

120330455786-120330455808-120330455816-120330455824-

120620678215-120620678223  , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502651592021 

, por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TREINTA ($ 

338.030,00) por los períodos: 120306714908: 2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40- 2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30- 2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4- 

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/2- 

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120306714924: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 

2017 /30-2017 /40-2018 /10-2018 /20-2018 /30-2018 /40-2019 /1-

2019/10- 2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7- 2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120330455743: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 

2017 /30-2017 /40-2018 /10-2018 /20-2018 /30-2018 /40-2019 /1-

2019/10- 2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7- 2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120330455751: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 

2017 /30-2017 /40-2018 /10-2018 /20-2018 /30-2018 /40-2019 /1-

2019/10- 2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7- 2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120330455760: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 

2017 /30-2017 /40-2018 /10-2018 /20-2018 /30-2018 /40-2019 /1-

2019/10- 2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7- 2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120330455778: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 

2017 /30-2017 /40-2018 /10-2018 /20-2018 /30-2018 /40-2019 /1-

2019/10- 2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-
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2019/7- 2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120330455786: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 

2017 /30-2017 /40-2018 /10-2018 /20-2018 /30-2018 /40-2019 /1- 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6- 

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3- 

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120330455808: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1- 2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6- 2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-

2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120330455816: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 

2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10- 

2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7- 

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3- 

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120330455824: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20- 

2017 /30-2017 /40-2018 /10-2018 /20-2018 /30-2018 /40-2019 /1-

2019/10- 2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7- 2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-120620678215: 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5- 2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-120620678223: 2020/1-2020/10- 2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7- 2020/8-2020/9--, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 517649 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000193/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

6150703, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GUERRA OLGUIN 

JOSE REINALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infruc-

tuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION 

DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contri-

buyente SUCESION INDIVISA DE GUERRA ELGUIN JOSE REINALDO  

20-07973466-8, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CORDOBA, 18/06/2020.- Agréguese el certificado de incomparecen-

cia y constancia de inscripción ante el IVA. A mérito del certificado expedido 

por la autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecu-

ción por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto 

por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: Formú-

lese liquidación en los términos del artículo 7 del citado cuerpo normativo. 

NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia de la liquidación, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de 

la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho. Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110121169100 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500563552016 , por la suma de VEINTICINCO MIL 

OCHO ($ 25.008,00) por los períodos: 2011/30; 2011/40; 2011/50; 2012/10; 

2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2012/81; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50; 2013/81-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 517650 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000194/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 
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sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7319304, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ IGARZABAL, DANIEL RAMON y otro 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, re-

sultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente IGARZABAL DANIEL RAMON 20-07973466-8, que en el/

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciu-

dad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MAS-

CHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

03/02/2021. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrati-

va y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley 

provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fue-

re conforme a derechoTexto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110121936895 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500519102018 , por la suma 

de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUE-

VE CON CINCUENTA ($ 149.669,50) por los períodos: 2013/10-20-30-

40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017-10-20-30-40-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517651 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000195/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9494604, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE LEIRIA BARTOLO ANIBAL - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE LEIRIA BARTOLO ANIBAL - 20-06397476-6, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CÓR-

DOBA, 27/07/2021. Agréguese. Atento al certificado de incomparecencia 

expedido por la autoridad administrativa y bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(arts. 7 y 10 (6) de la Ley 9024). Formúlese liquidación en los términos del 

art. 564 CPCC y art. 7 Ley 9024Texto Firmado digitalmente por: TORTO-

NE Evangelina Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO OTRO DECRETO: 

CORDOBA, 25/08/2021.Por presentado por parte, en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. De la liquidación presentada: vista a la 

contraria (art. 564 del CPC). A lo demás: estese a las constancias de autos.

Texto Firmado digitalmente por:FERREYRA DILLON Felipe PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-
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RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 310615000778 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 501982152020 , por la suma de NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL OCHENTA Y DOS CON CUARENTA ($ 950.082,40) por 

los períodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10- 2018/20-2018/30-

2018/40-2018/81-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2- 2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/81-2019/9,-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decre-

to 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517653 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000196/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9101239, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE BERGALLO SANTIAGO - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modifi-

catorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la de-

manda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 

4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), 

RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BERGALLO SANTIAGO- CUIT: 20-02778857-

3, que en el/la JUZGADO 1A INS.CIVIL C/ COMP.EN EJEC.FISCALES 

N° 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PRIMER 

PISO– SECRETARIA TORTONE Evangelina Lorena, se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 24/11/2023. A lo solicitado: Previamente, 

estése a lo ordenado por el segund párrafo del art. 4 de la ley 9024 y 

sus modificatorias. Texto Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina 

Lorena (PROSECRETARIO/A LETRADO)OTRO DECRETO: CÓRDOBA, 

29/06/2022. Téngase presente lo manifestado. En su mérito, reanúdense 

las presentes actuaciones (art. 97, CPCC.).  Téngase presente lo manifes-

tado respecto de la legitimación pasiva. Por integrada la Litis en contra de 

los/as mencionados/as en representación de la sucesión. En su mérito, 

téngase al/a compareciente por presentado/a, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Seguidamente se procede a recaratular las 

presentes actuaciones; conste.Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL 

MASCO Efrain (PROSECRETARIO/A LETRADO).- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110109942740 - 110116388651 - 110116391899 - 110109944718 

- 110109940704 - 110116391911 - 110116388685 - 110109941026 

- 110116388588 - 110109942057 - 110116388693 - 110109939561 

- 110109943771 - 110112234331 - 110109947571 - 110116391929 

- 110109943584 - 110116391848 - 110116388634 - 110116391791 - 

270631673802 - 110112234411 - 110109943801 - 110116391724 , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500314962020 , por la suma de CIENTO VEINTITRES 

MIL CIENTO OCHENTA Y TRES CON VEINTE ($ 123.183,20) por los pe-

ríodos: 110109942740 (2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-

20-30-40-50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07)

110116388651  (2019/05-06-07)110116391899  (2019/05-06-

07)110109944718 (2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-

20-30-40-50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07)110109940704 

(2019/01-02-03-04-05-06-07)110116391911 (2019/05-06-07)110116388685 

(2019/05-06-07)110109941026 (2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-

40-50;2017/10-20-30-40-50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-

07)110116388588 (2019/05-06-07)110109942057 (2015/50;2016/10-20-30-

40-50;2019/03-04-05-06-07)110116388693  (2019/05-06-07)

110109939561 (2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-

30-40-50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07)110109943771 

(2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40-

50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07)110112234331 

(2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40-

50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07)110109947571 (2015/10-

20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40-50;2018/10-20-30-

40;2019/01-02-03-04-05-06-07)110116391929  (2019/05-06-07)

110109943584 (2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-

30-40-50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07)110116391848  

(2019/05-06-07)110116388634  (2019/05-06-07)110116391791  (2019/05-

06-07)270631673802 (2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-

20-30-40-50;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07)110112234411 

(2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40-50;2018/10-

20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07)110109943801 (2015/10-20-30-40-

50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40-50;2018/10-20-30-40;2019/01-

02-03-04-05-06-07)110116391724  (2019/05-06-07)-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 
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en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 517654 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000197/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6135503, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BITUMI, ANA 

MARIA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

DE BITUMI ANA MARIA / 27-13472439-6, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 28/04/2023.  Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito, reanúdense las presentes actua-

ciones (art. 97 CPCC). Proveyendo a la presentación de fecha 11/02/2019: 

atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y emplácese a los/as 

Sucesores del/a demandado/a por edictos que se publicarán por un día en 

el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, COMPAREZCAN a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en la misma publicación para 

que en el plazo de tres días subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, opongan excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 9024, 

bajo apercibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite notificación al domicilio 

que surge del título de deuda de conformidad al art. 4º de la Ley 9024. Há-

gase saber que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Atento a lo ordenado por el decreto de 

fecha 22/02/2019: rectifíquese la carátula. Seguidamente se procedió a re-

caratular, conste. Texto Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina 

Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

IMC279 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60000651362016 , por la suma de 

OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS ($ 8.766,00) por los perío-

dos: 2012/10-20-50-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517655 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000198/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 11229147, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ CALACOM S.A.S. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 
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cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente CALACOM S.A.S: 

33-71710964-9, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguien-

te resolución: CORDOBA, 19/02/2024. Téngase presente lo manifestado y 

en su mérito publíquese edictos citatorios en el Boletín Oficial.- (art. 4 ley 

9024 y modificatorias). Asimismo, ampliase el plazo de comparendo a 20 

días.-Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.- OTRO DECRETO: CORDOBA, 12/09/2022. 

Por presentada, por parte en el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artí-

culo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Bajo la responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A ta-

les fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados.Se procedió a la 

apertura de cuenta judicial; conste.Texto Firmado digitalmente por: GAR-

CIA Maria Alejandra-PROSECRETARIO/A LETRADO; SMANIA Claudia 

María-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al con-

tribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

33717109649 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202211322022 , por la suma 

de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO 

CON SESENTA Y OCHO ($ 267.921,68) por los períodos: 33717109649: 

2021/10-2021/12-2021/5-2021/7-2021/8-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA 

Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517657 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000199/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12193342, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ CORDOBA, SABRINA AYELEN - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente CORDOBA SABRI-

NA AYELEN: 27-39475474-4, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 1A NOM - COSQUIN de la ciudad de COSQUIN, 

sito en CATAMARCA 167– SECRETARIA JOHANSEN Guillermo Carlos, se 

ha dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 02/02/2024.—  Agréguese. 

Téngase presente lo manifestado. Atento lo expresado por la requirente, lo 

dispuesto por el art. 152 del CPCC y bajo la responsabilidad de la entidad 

actora, publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial por el término de 

ley. Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Carlos-PROSE-

CRETARIO/A LETRADO; MACHADO Carlos Fernando-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.- OTRO DECRETO: COSQUIN, 11/08/2023.— Agréguese. Pro-

veyendo a la demanda: Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Téngase presente 

la reserva efectuada. Téngase presente la condición tributaria manifestada. 

A la medida cautelar solicitada, atento lo dispuesto en el Convenio Marco 
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de Colaboración suscripto entre AFIP y Ministerio de Finanzas con fecha 

04/07/2017, la Comunicación “A” 6281 emitida por el BCRA y suscripta con la 

AFIP y artículo 146 de la Ley 6006 y modificatorias, bajo la responsabilidad 

de la institución actora, trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros del deman-

dado en marras de los que resulte titular, hasta cubrir la suma reclamada 

en los presentes obrados; la que es comprensiva únicamente del tributo 

adeudado y sus intereses, conforme lo dispuesto en el art. 146, Ley 6006 

(T.O. 400/15 y modificatorias). A cuyo fin, líbrese oficio al Banco Central de 

la República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Hágase saber a la 

entidad bancaria que en el supuesto de tratarse de una cuenta “sueldo”, de-

berá procederse de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley 

Nº 20.744, modificado por el art. 168 del Decreto 27/2018 (B.O. 11/01/18). 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es 

bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que 

resulten embargados. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista, 

haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser deposita-

dos en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal conforme lo dispuesto en 

el punto 3.3. de la Comunicación “A” 6281. La medida cautelar ordenada pre-

cedentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveí-

do.-Texto Firmado digitalmente por: MACHADO Carlos Fernando-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 282244799 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 204801542023 , por la suma de NOVENTA Y SIETE 

MIL CUARENTA Y CINCO CON CUARENTA Y SIETE ($ 97.045,47) por 

los períodos: 282244799: 2021/10-2021/11-2021/12-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9 2023/1-2023/2-2023/3-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517658 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000200/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

6151084, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE FLORES RAMONA 

TERESA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE FLORES RAMONA TERESA: 27-07884075-2, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba,14 de febrero de 2024. Por adjunta cedula sin diligenciar. Por adjunto 

informe del Juzgado Electoral Federal. Por adjunto certificado de autoridad 

competente. Téngase presente lo manifestado  y en su mérito publíquense 

edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asi-

mismo, amplíese el plazo de comparendo a 20 días. Texto Firmado digital-

mente por: PETRI Paulina Erica-PROSECRETARIO/A LETRADO.- OTRO 

DECRETO: CORDOBA, 03/10/2022. Agréguese reliquidación de deuda 

acompañada. Téngase presente la caducidad denunciada. Por reanudadas 

las presentes actuaciones. A lo demás y atendiendo a la naturaleza dual 

o mixta del procedimiento de ejecución fiscal administrativa con control ju-

dicial, que armoniza componentes administrativos con etapas puramente 

judiciales, cumpliméntese con el traslado solicitado en sede administrativa 

en donde se desarrolla –en esta fase- la presente ejecución fiscal (artículo 

10-7 bis de la Ley N° 9024 y sus modificatorias). Hágase saber, que a los 

fines de la prosecución de la ejecución, deberá acreditarse notificación del 

traslado corrido en sede administrativa y acompañarse la certificación re-

querida en la citada norma.-Texto Firmado digitalmente por: GARCIA Maria 

Alejandra-PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

1101160510 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500862922016 , por la suma de 

QUINCE MIL TRESCIENTOS SETENTA ($ 15.370,00) por los períodos: 

1101160510: 2011/30-40-50; 2013/10-20-30-40-50-, para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 
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decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517659 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000201/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

6079473, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ BONET ASOCIADOS S.A. - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BONET ASOCIADOS SA: 

30-61183827-8, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguien-

te resolución: CORDOBA, 20/02/2024. Atento lo solicitado, notifíquese al 

demandado por edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. 

y 4° de la ley 9024.- Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Ele-

na-PROSECRETARIO/A LETRADO.- OTRO DECRETO: Córdoba, 10 de 

marzo de 2021. A mérito del certificado expedido por la autoridad adminis-

trativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclama-

do, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la 

Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al 

demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime correspon-

der. OPORTUNAMENTE, acompañese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ 

PONCIO Agueda-PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110123201671 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502773722015 , por 

la suma de VEINTITRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN CON SE-

SENTA ($ 23.981,60) por los períodos: 110123201671: 2012/10-20-30-40-

50; 2013/10-20-30-40-50; -, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517661 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000202/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11671025, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ DONATA ZAIRE - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 
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R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SU-

CESION INDIVISA DE SANCHEZ DONATA ZAIRE  CUIT: 27-02255457-9, 

que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM 

- CARLOS PAZ de la ciudad de CARLOS PAZ, sito en Jose Hernandez 

11– SECRETARIA PANDOLFINI Mariela Noelia, se ha dictado la siguien-

te resolución: VILLA CARLOS PAZ, 15/03/2023. Por cumplimentado. Pro-

veyendo al escrito inicial: téngase al compareciente por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal constituido.- Ad-

mítase la petición inicial de EJECUCIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA CON 

CONTROL JUDICIAL, la que tramitará en cuento por derecho correspon-

de conforme prescribe la Ley 9024 (-arts. 10-5, 10-6, art. 7 y concord.), y 

sus modificatorias.- Téngase presente la condición tributaria manifestada. 

Notifíquese. A la cautelar peticionada: Oportunamente.-Texto Firmado digi-

talmente por: PANDOLFINI Mariela Noelia-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230403980426 - 230422425751 , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 500014312023 , por la suma de TRESCIEN-

TOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO CON 

TREINTA Y NUEVE ($ 367.661,39) por los períodos: 230403980426: 

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/122020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6 

** 230422425751: 2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2018/81-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/81-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-2020/9-2021/1-2021/10-

2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/81-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6 .-, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba. 

5 días - Nº 517665 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000203/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12174544, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ CORDOBA SERVICIOS S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente CORDOBA SERVICIOS 

S.R.L.  30-71462855-7, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 23/02/2024.Téngase presente 

lo manifestado y en su mérito publíquese edictos citatorios en el Boletín 

Oficial.- (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, amplíase el plazo de 

comparendo a 20 días.- Texto Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica 

Zulma SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO:  

CORDOBA, 10/08/2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- 

A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa, 

atento haberse demandado a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio 

fiscal y por edictos. A la cautelar: bajo la responsabilidad de la institución 

actora: trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular 

el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusiva-

mente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del tí-

tulo base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tales 

fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 
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Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados.-Seguidamente se 

procedió a la apertura de la cuenta judicial, según consulta efectuada al 

S.A.C.- Conste.-Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejan-

dra PROSECRETARIO/A LETRADO SMANIA Claudia MaríaJUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281169246 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 204798282023 , por la suma de CIENTO SESENTA 

Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON SETENTA Y 

UNO ($ 165.945,71) por los períodos: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/2-2023/3-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 517667 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000204/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12174793, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ AGRO PROTEINAS SAS - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente AGRO PROTEINAS 

SAS:  30-71609967-5, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 16 de febrero de 2024. Téngase presen-

te lo manifestado. En su mérito: publíquese edictos por el término de ley 

(arts. 152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la ley 9024), ampliándose el plazo 

de comparendo a veinte (20) días.Texto Firmado digitalmente por: LAVI-

LLA Maria Fernanda PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: 

Córdoba, 09/08/2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Bajo la responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A 

tales fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la 

base de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase sa-

ber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida 

cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas ban-

carias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá 

arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del 

embargo, cesen sus efectos. Procédase a la apertura de cuenta judicial a 

la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida caute-

lar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del 

presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autori-

dad administrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. 

de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes 

a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y 

los importes que resulten embargados.- Texto Firmado digitalmente por: 

VIGLIANCO Veronica Andrea PROSECRETARIO/A LETRADO  CARENA 

Eduardo JoséJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 30716099675 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204805212023 , por 

la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

TRES CON DOS ($ 250.983,02) por los períodos: 2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-

2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/2-2023/3-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 



44BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXI - Nº 61
CORDOBA, (R.A.) JUEVES 21 DE MARZO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 517670 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000205/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12174356, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SBO S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, re-

sultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SBO S.R.L.  30-71580549-5, que en el/la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ VE-

RONICA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 16 de febrero de 

2024. Téngase presente lo manifestado. En su mérito: publíquese edictos 

por el término de ley (arts. 152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la ley 9024), 

ampliándose el plazo de comparendo a veinte (20) días. Texto Firmado di-

gitalmente por: LAVILLA Maria FernandaPROSECRETARIO/A LETRADO. 

OTRO DECRETO: Córdoba, 08 de agosto de 2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la pe-

tición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

A la cautelar solicitada: bajo la responsabilidad de la institución actora: trá-

bese embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades 

financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, 

cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular el deman-

dado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del ca-

pital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del título base de la 

acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al 

Banco Central de la República Argentina, sobre la base de los datos con-

signados en el título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria 

oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte 

potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados 

tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas nece-

sarias para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efec-

tos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para el supuesto de 

tratarse de una persona humana quedarán excluidas de la medida cautelar 

precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, mo-

dificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a 

la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida caute-

lar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del 

presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autori-

dad administrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. 

de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes 

a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y 

los importes que resulten embargados.- Texto Firmado digitalmente por: 

LOPEZ Ana Laura SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA  CARENA 

Eduardo José JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 30715805495 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204782862023 , 

por la suma de CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DOS CON 

SIETE ($ 171.802,07) por los períodos: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/2-2023/3-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 517671 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000206/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 
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sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 8043257, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LOS BAJOS S.A. - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de 

la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notifi-

cación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial 

de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código 

de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera in-

cierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento 

será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 

22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION 

DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contri-

buyente LOS BAJOS S.A.  / 30-71469085-6, que en el/la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO CUARTO de la ciudad de 

RIO CUARTO, sito en BALCARCE ESQ CORRIENTES PB– SECRETARIA 

JUY Luciana Veronica, se ha dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 

06/09/2023. Téngase presente lo manifestado a sus efectos. Texto Firmado 

digitalmente por: JUY Luciana VeronicaPROSECRETARIO/A LETRADO. 

OTRO DECRETO: Rio Cuarto, 11 de febrero de 2021.- Agréguese. Téngase 

presente lo manifestado. Atento las constancias de autos, y a los fines de 

resguardar el derecho de defensa, cítese y emplácese a la demandada en 

autos para que en el plazo de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).

Texto Firmado digitalmente por: BENTANCOURT FernandaJUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA  JUY Luciana VeronicaPROSECRETARIO/A LETRADO. 

OTRO DECRETO: RIO CUARTO, 19/03/2019.- Agréguese la documental 

acompañada. Téngase a la compareciente por presentada, por parte en 

el carácter invocado y con domicilio constituido. Admítase. En virtud de lo 

prescripto por el art. 7 de la Ley 9268, el cual incorpora el Título II de la 

Ley N° 9024, obre el procurador en atención a dicho dispositivo legal........

FDO: BENTANCOURT, Fernanda JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA MARCHE-

SI, AnabellaPROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

240440444807 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500197832019 , por la suma 

de OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON CUA-

RENTA Y SIETE ($ 88.391,47) por los períodos: 2017/30-40-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517672 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000207/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12174541, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ COMERCIAL SANTOS S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente COMERCIAL SANTOS 

S.R.L.: 33-71497899-9, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha 

dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 20/02/2024. Téngase presente 

lo manifestado y en su mérito publíquese edictos citatorios en el Boletín 

Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, amplíese el plazo de 

comparendo a 20 días.- Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria 

Enriqueta PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: CORDO-
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BA, 09/08/2023. Atento los documentos adjuntos: Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024 y sus modificatorias. A la medida cautelar solicitada por el funcionario 

responsable de la tramitación de la presente ejecución fiscal administrativa 

y bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP.. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repú-

blica Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base 

de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines 

de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la to-

talidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320.  Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es 

bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que re-

sulten embargados.-Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria En-

riqueta PROSECRETARIO/A LETRADO  SMANIA Claudia María JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281468260 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204797882023 , por la suma de CIENTO CIN-

CUENTA MIL TRESCIENTOS CON OCHENTA Y OCHO ($ 150.300,88) por 

los períodos: 2020/1-2020/2-2020/3-, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, can-

cele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 517673 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000208/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12174353, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ LUD CLEAN & GARDEN S.A.S. - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente LUD CLEAN & GARDEN 

S.A.S. : 30-71718169-3, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 16 de febrero de 2024. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito: publíquese edictos por el término de ley (arts. 

152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la ley 9024), ampliándose el plazo de com-

parendo a veinte (20) días. Texto Firmado digitalmente por: LAVILLA Maria 

FernandaPROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Córdoba, 08 

de agosto de 2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). A la cautelar solicitada: 

bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repúbli-

ca Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base de 

la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de 

evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad 

de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema 

financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubier-

to el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la 

entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una persona huma-

na quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada 
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las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y 

a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente 

deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase 

a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte 

competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar or-

denada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, 

las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten em-

bargados.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA  CARENA Eduardo JoséJUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 286179975 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 204782152023 , por la suma de CIENTO CINCUEN-

TA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS CON SESENTA Y TRES ($ 

157.726,63) por los períodos: 2021/6-2023/1-2023/2-2023/3-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517674 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000209/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12174813, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ PANIFICADORA GALESIO HNOS S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL 

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCU-

LO 1º.-HACER SABER al Contribuyente PANIFICADORA GALESIO HNOS 

S.R.L.  / 30-70732012-1, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 16 de febrero de 2024. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito: publíquese edictos por el término de ley (arts. 

152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la ley 9024), ampliándose el plazo de 

comparendo a veinte (20) días. Texto Firmado digitalmente por: LAVILLA 

Maria FernandaPROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: COR-

DOBA, 10/08/2023.  Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Bajo la responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A ta-

les fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los 

datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afecta-

das a la manda judicial y los importes que resulten embargados.-  Texto 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda PROSECRETA-

RIO/A LETRADO  CARENA Eduardo José JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270220991 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 204802432023 , por la suma de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO VEINTE CON VEINTIOCHO ($ 194.120,28) por los períodos: 

2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-

2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/2-2023/3-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 
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intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba. 

5 días - Nº 517676 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000210/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 11843637, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ OSPIN S.A. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, re-

sultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente OSPIN S.A. / 30-70780266-5, que en el/la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ VE-

RONICA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 23/02/2024. 

Agréguese. Atento lo solicitado, notifíquese al demandado por edictos en 

los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo 

ampliarse el término de comparendo, el que será de veinte días.- Texto Fir-

mado digitalmente por: FUNES Maria ElenaPROSECRETARIO/A LETRA-

DO. OTRO DECRETO: Córdoba, 19 de abril de 2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la pe-

tición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repú-

blica Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base 

de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines 

de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la to-

talidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados. Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lo-

renaPROSECRETARIO/A LETRADO  CARENA Eduardo JoséJUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270288154 / 

OFD892 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201701602023 , por la suma de 

TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 

SEIS CON SESENTA Y UNO ($ 3.828.506,61) por los períodos: OFD892 

- Periodos: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8; : 270288154:2018/1-2018/10-

2018/11-2018/12-2018/2-2018/3-2018/4-2018/5-2018/6-2018/7-2018/8-

2018/9-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-201 

9/6-2019/7-2019/8-2019/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7.-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispues-

to por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos 

de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 517677 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000211/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 
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Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150511, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE OLIVER JUAN 

LUCIO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente OLIVER 

JUAN LUCIO / 20-02766359-2, que en el/la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 15/02/2024. Agréguese. 

Téngase presente lo manifestado Texto Firmado digitalmente por: ROGANI 

Gabriel Martin PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: CÓR-

DOBA, 4 de mayo de 2023. Téngase presente lo manifestado. En su mérito, 

reanúdense las presentes actuaciones (art. 97, ib.).  Atento a lo dispuesto 

por el art. 165 del CPCC cítese y emplácese a los/as Sucesores del/a de-

mandado/a por edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial, 

para que en el plazo de veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, COMPAREZCAN a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cíteselos/as de remate en la misma publicación para que en el plazo 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del comparendo, opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 9024, bajo aperci-

bimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite notificación al domicilio que surge 

del título de deuda conforme lo dispuesto en el párrafo primero del art. 4 

de la ley 9024 . Hágase saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie 

A, del 21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina 

LorenaPROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Córdoba, trece 

(13) de febrero de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digi-

talmente por: GIL Gregorio Vicente PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110103138302 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500788712016 , por la suma de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 

DIECINUEVE CON OCHO ($ 19.419,08) por los períodos: 2012/10-20-30-

40-50; 2013/10-20-30-40-50.-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517678 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000212/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 3324657, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ PRODUCTOS NATURALES AREVALO 

SRL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en au-

tos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), 

RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

PRODUCTOS NATURALES AREVALO S.R.L. / 30-71056457-0, que en 

el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - VILLA 

DOLORES de la ciudad de VILLA DOLORES, sito en SARMIENTO 360 
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- B. CENTRO– SECRETARIA BARBARA Claudio Marcelo, se ha dictado 

la siguiente resolución: VILLA DOLORES, 01/03/2024. Agréguense la cé-

dula de notificación sin diligenciar y constancia de IPJ. Téngase presente 

lo manifestado. Publíquense edictos por el término de ley, de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4º, penúltimo párrafo de la ley 9024 (mod. ley 

10.853 - 07/12/2022.- Texto Firmado digitalmente por: BARBARA Claudio 

MarceloPROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Villa Dolo-

res, 15/06/2017.- Proveyendo al escrito inicial: téngase al  compareciente 

por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido.- Admítase la petición inicial de EJECUCIÓN FISCAL ADMI-

NISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, la que tramitará en cuento por 

derecho corresponde conforme prescribe la Ley 9024 (-arts. 10-5, 10-6, art. 

7 y concor-), y sus   modificatorias.- Téngase presente la reserva efectuada 

en relación a la medida cautelar, y lo demás manifestado. FDO. CARRAM, 

María Raquel - PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 214101408 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201140012016 , por la 

suma de CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO CON SETEN-

TA Y CUATRO ($ 14.665,74) por los períodos: 2012/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11; 

2013/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11; 2014/ 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 517680 - s/c - 27/3/2024 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000213/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 11027048, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ CABIS S.A.S. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, re-

sultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de 

su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR 

DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente CABIS S.A.S. / 30-71599242-2, que en el/la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

14 de febrero de 2024. Por adjuntas cedula sin diligenciar, informe de IPJ 

y certificado de inexistencia de cuenta Cidi que se acompañan. Téngase 

presente lo manifestado. A lo solicitado: publíquense Edictos citatorios en 

el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, amplíese el 

plazo de comparendo a 20 días.- Texto Firmado digitalmente por: GURNAS 

Sofia Irene PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Córdoba, 

16 de junio de 2022. Atento los documentos adjuntos: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la pe-

tición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024 y sus modificatorias. A la medida cautelar solicitada por el funcionario 

responsable de la tramitación de la presente ejecución fiscal administrativa 

y bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP.. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repú-

blica Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base 

de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines 

de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la to-

talidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320.  Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados.- Texto Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia 

IrenePROSECRETARIO/A LETRADO  SMANIA Claudia MaríaJUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 30715992422 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201751592022 , por la suma de DOSCIEN-
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TOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON OCHENTA 

Y DOS ($ 222.542,82) por los períodos: 2021/10-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba.
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGD 000214/2024. Córdoba, 19  de marzo 2024. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10290260, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE REYES JULIAN ANTONIO - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podi-

do practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con 

el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artí-

culo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secre-

taria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifi-

cación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimien-

to Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las fa-

cultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 

y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVI-

SA DE REYES JULIAN ANTONIO 20-02777855-1, que en el/la OF. DE 

EJECUCION FISCAL (JUZG.2A NOM) - COSQUIN de la ciudad de COS-

QUIN, sito en CATAMARCA 167– SECRETARIA JOHANSEN Guillermo 

Carlos PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: COSQUIN, 23/02/2024.- Agréguese. Téngase presente lo manifesta-

do. Atento lo expresado por el apoderado de la actora, lo dispuesto por el 

art. 152 del CPCC y bajo la responsabilidad de la entidad actora, publí-

quense edictos citatorios en el Boletín Oficial por el término de ley, debien-

do agregar en el texto del mismo todos los datos identificatorios del inmue-

ble cuya deuda se reclama (Art. 4 de la Ley 9024).Asimismo hágase saber 

a la letrada compareciente que la Dra. Aldana ,no es la titular de la ofician 

desde el año 2019, el funcionario a cargo es  El Dr. Guillermo Johansen 

Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Carlos PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO COSQUIN, 10/09/2021. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Atento consulta realizada en SAC por el tribunal, no surgiendo inicio de 

declaratoria de herederos del demandado en Autos, admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024. A la medida cautelar: Téngase presente la reserva efectuada.Texto 

Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Carlos PROSECRETA-

RIO/A LETRADO MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 140209099698 - 140230915900 - 

140230915918 - 140230915926 - 140230915934 - 140230915942 - 

140230915951 - 140230915969 - 140230915977 - 140230915985 - 

1 4 0 2 3 0 9 1 5 9 9 3 

- 140230916001 - 140230916019 - 140230916027 - 140230916035 - 

140230916043 - 140230916051 - 140230916060 - 140230916078 - 

140230916086 - 140230916094 - 140230916108 - 140230916116 - 

140230916124 - 140230916132 - 140230916141 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 502648512021 , por la suma de CIENTO NOVENTA Y TRES MIL TRES-

CIENTOS SIETE CON VEINTICINCO ($ 193.307,25) por los períodos: 

140209099698: 2017/40-2018/10-2018/20-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 

1 4 0 2 3 0 9 1 5 9 0 0 : 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9--140230915918:2019/10-2019/11-2019/12-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230915926: 

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230915934: 2019/10-2019/11-2019/12-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

-- 140230915942: 2019/10-2019/11-2019/12-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230915951: 2019/10-

2019/11-2019/12-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9 -- 140230915969: 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/3-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9 -- 140230915977: 2019/10-2019/11-2019/12-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

-- 140230915985: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/3-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230915993: 2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9 -- 140230916001: 
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2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916019: 2019/10-2019/11-

2019/12-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

-- 140230916027: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916035: 2020/1-2020/10-

2020/11-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 

1 4 0 2 3 0 9 1 6 0 4 3 : 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-

2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-

2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916051: 2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

-- 140230916060: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916078: 

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916086: 2019/10-2019/11-2019/12-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916094: 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916108: 2019/10-2019/11-2019/12-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

-- 140230916116: 2019/10-2019/11-2019/12-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916124: 2019/10-

2019/11-2019/12-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916132: 

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9 -- 140230916141: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 ---, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolu-

ción en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intere-

ses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.
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